
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6720-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) ESTER JULIA HERNANDEZ GARAY y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6720-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario ESTER JULIA HERNANDEZ GARAY

Matrícula No 19618076

Dirección para Notificación
CR 24 # 74 - 112 CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2828999
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  28  DE  NOVIEMBRE  DE  2018,  el  señor(a)  ESTER  JULIA  HERNANDEZ  GARAY,  efectuó  solicitud  de
revisión de los consumos facturados durante el (los) periodo(s) 2018-11, por considerar que al estar el predio
desocupado, no se puede generar facturación de consumo(s).

El  Departamento  de  Atención  al  Cliente,  ordenó  revisión  técnica  al  predio,  la  cual  tuvo  lugar  el  3  DE
DICIEMBRE DE 2018, visita que fue atendida por HUGO OVIEDO VALLEJO, y en tal revisión se detectó que
el  medidor   que pertenece al  predio  con matricula  No 19618076,  tenía  una lectura  acumulada de  0  mt3,  en
buen estado de funcionamiento, y no frenado como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del (los) periodo(s) de Noviembre por
condición  de  predio  desocupado,  ordenando  en  su  defecto  mantener  vigente  solo  los  conceptos  de  cargos
fijos, últimos que se cobran independientemente del nivel de uso, así como los conceptos de otros cobros, en
el caso de que el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a -34301 que a
continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con matricula 19618076.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

1090 2018-11 414 0 12 0 -2626 2626

67 2018-11 414 0 0 0 -1 1

2500 2018-11 414 0 12 0 18617 -18617

2108 2018-11 414 0 0 0 -2 2

1095 2018-11 414 0 12 0 -2364 2364

2501 2018-11 414 0 12 0 20678 -20678

Atentamente, 

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6724-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) ALVARO DE JESUS BETANCUR VILLA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6724-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario ALVARO DE JESUS BETANCUR VILLA

Matrícula No 19618289

Dirección para Notificación
CR 23 # 73 A  - 14 CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2828997
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  29  DE  NOVIEMBRE  DE  2018,  el  señor(a)  ALVARO  DE  JESUS  BETANCUR  VILLA,  efectuó  solicitud  de
revisión de los consumos facturados durante el (los) periodo(s) 2018-11, por considerar que al estar el predio
desocupado, no se puede generar facturación de consumo(s).

El  Departamento  de  Atención  al  Cliente,  ordenó  revisión  técnica  al  predio,  la  cual  tuvo  lugar  el  3  DE
DICIEMBRE DE 2018, visita que fue atendida por HUGO OVIEDO VALLEJO, y en tal revisión NO se detectó 
medidor.

En virtud de lo anterior,  se procede a la reliquidación de los consumos del (los)  periodo(s)  de Noviembre de
2018 por condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos de
cargos  fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los  conceptos  de  otros
cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a -34301 que a
continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con matricula 19618289.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

1095 2018-11 414 0 12 0 -2364 2364

2500 2018-11 414 0 12 0 18617 -18617

67 2018-11 414 0 0 0 -1 1

1090 2018-11 414 0 12 0 -2626 2626

2501 2018-11 414 0 12 0 20678 -20678

2108 2018-11 414 0 0 0 -2 2

Atentamente, 

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6725-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el  (la)  señor(a) GLORIA ESTELLA HURTADO SANCHEZ  y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón
por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6725-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario GLORIA ESTELLA HURTADO SANCHEZ

Matrícula No 725291

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 9 SAN FELIPE CUBA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2830799
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  4  DE  DICIEMBRE  DE  2018,  el  señor(a)  GLORIA  ESTELLA  HURTADO  SANCHEZ,  efectuó  solicitud  de
revisión de los consumos facturados durante el (los) periodo(s) 2018-11, por considerar que al estar el predio
desocupado, no se puede generar facturación de consumo(s).

Este Departamento se pronunciará respecto a lo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira por consumos en
los períodos de OCTUBRE y NOVIEMBRE de 2018.

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que en OCTUBRE de 2018 la lectura se mantuvo en 468 m3;
sin embargo, se facturaron 12 m3 por promedio.

En NOVIEMBRE de 2018 la lectura se mantuvo en 468 m3; sin embargo, se facturaron 15 m3 por promedio.

En visita realizada el día 6 de DICIEMBRE de 2018, el revisor encontró que las instalaciones estaban en buen estado, sin
fugas; el predio está desocupado y tiene instalado el  medidor No. P1315MMCEL36734AA con lectura de 468 m3, el cual
estaba  funcionando  normal,  razón  por  la  cual  la  Empresa  procederá  a  reliquidar  los  períodos  de  OCTUBRE  y  
NOVIEMBRE de 2018 por 0 m3 debido a que el predio está desocupado.

Se  comisiona  al  Departamento  de  Facturación  y  Cartera  a  través  de  Orden  de  Trabajo  No.  2831280  para  que
realice el cobro de la factura por diferencia de lectura y no por promedio.

En virtud de lo  anterior,  se procede a la  reliquidación de los  consumos  del  (los)  periodo(s)  por  condición  de
predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos de cargos fijos, últimos que
se cobran independientemente del nivel de uso, así como los conceptos de otros cobros, en el caso de que el
predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a -56974 que a
continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con matricula 725291.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

1090 2018-10 414 0 12 0 -7941 7941

2500 2018-10 414 0 12 0 18617 -18617

1090 2018-11 414 0 13 0 -8602 8602

1095 2018-10 414 0 12 0 -7149 7149

3010 2018-11 414 0 0 -2 0 -2

2501 2018-10 414 0 12 0 20678 -20678

1095 2018-11 414 0 13 0 -7744 7744

2500 2018-11 414 0 15 0 23271 -23271

2501 2018-11 414 0 15 0 25848 -25848

2108 2018-10 414 0 0 0 -4 4

3010 2018-10 414 0 0 -2 0 -2



2108 2018-11 414 0 0 0 -4 4

Atentamente, 

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18511-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) FLOR NANCY MONTES CASTRILLON y que
en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18511-52

Fecha Resolución Recurso 6 DE DICIEMBRE DE 2018

RECLAMO 231100 de 9 DE NOVIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario FLOR NANCY MONTES CASTRILLON

Identificación del Peticionario 42079321

Matrícula No. 19617859

Dirección para Notificación CL 72 # 35 - 28 MZ F CS D  BLOQUE 3 LA HABANA DE CUBA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 18511-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 18511 DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 SOBRE 
RECLAMO No. 231100 DE 2 DE NOVIEMBRE DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el recurrente por escrito presentado el día 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 manifestando su inconformidad
en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión así: 1- Es necesario aclarar
que el funcionario que realizo los trabajos de conexión hizo tres (3) huecos buscando la red local sin poder encontrarla,
así que según el mismo la conexión de la acometida para mi predio se hizo de un tubo al parece de un predio vecino. 

2-  El  cuadro  que  aparece  en  el  CONSIDERANDO  tiene  una  cifras  o  valores  que  no  comparto  pues  me  parecen
demasiado alto  para el  trabajo  realizado,  como por  ejemplo los  altos  costos por  impuestos,  el  costo de  la  obra  civil  es
escandalosamente alta, Maxime si se tiene en cuenta que nunca en mi presencia se efectuó dicho trabajo y nunca se le
demostró  los  materiales  que  se  utilizaron,  pues  desconozco  cuanto  CEMENTO.  AFIRMADO,  ARENA,  HIERRO,  Y
METROS CUBICOS TRABAJADOS, ni siquiera en el cuadro en mención hay una especificación de los materiales, por lo
cual me siento asaltado en mi buena fe, Ya que no puedo asumir los costos de las excavaciones hechas para encontrar
la red local la cual, reitero, no encontraron. 

3- En su escrito afirman que el trabajo fue recibido a satisfacción por mí, lo cual no es cierto, pues si así fuera no estaría
presentando reclamación alguna, pues en su respuesta ustedes adjuntan un formato de CONEXIONES NUEVAS donde
según  la  empresa  utilizo  unos  materiales  y  realizo  unas  excavaciones,  pues  bien  ese  FORMATO  fue  llenado  por  el
funcionario después de REALIZADO el trabajo, entonces ¿cómo hago yo para verificar si  en realidad esos materiales y
esos metros cúbicos fueron reales? Es costumbre siempre de aguas y aguas realizar los trabajos y luego en un escrito
discriminar  unos  materiales  sin  la  consabida  presencia  del  suscriptor  o  usuario  VIOLANDO  EL  DEBIDO  PROCESO  Y
LOS DERECHOS QUE LE ASISTEN. 

4- Si miramos como lo anote anteriormente ese cuadro de valores solo lo entienden ustedes pues hay unas cifras que no
determinan de manera clara que se cobra, pues en el ítem donde aparece un desorbitante cobro de $ 797.247.56 no es
claro, ya que es muy fácil escribir valor obra civil de pavimentación "tanto" sin especificar porque ese valor.

En fin encuentro una serie de irregularidades que tengo todo el derecho a saber porque ese valor tan elevado, y por que
fue inconsulto los trabajos realizados que solo se me solicita firmar el formato de los supuestos accesorios y medidas de
excavación realizada, ya que tengo todo el derecho a saber que se me cobra el la factura como lo menciona el articulo
148  de  la  ley  142  de  1994  "requisitos  de  los  facturas"  el  caul  con  esta  postura  de  sucedes  lo  están  violando  ya  que
aplican todo lo contrario. 

al respecto este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Tal y como se estableció en respuesta recurrida por parte del usuario, efectivamente se realizaron labores de instalación
domiciliaria, las cuales fueron autorizadas y aprobadas por el usuario con su firma en el acta de ejecución, valores que
fueron facturados mediante cumplido No. 377897950, No. de orden 2786349, así:



Ahora  bien,  una  vez  revisados  los  elementos  y  sus  costos,  se  informa  que  los  mismos  son  correctos,  toda  vez  que
obedecen a lo efectuado en el trabajo, así se procede a exponer de manera detallada sobre los materiales y costos de la
labor ejecutada con su forma de financiación, a lo cual, se informa lo siguiente:



Elementos:

Nombre Valor Cantidad % Imp. Valor
impuestos

Valor Total

CAJA DE PROTECCIÓN CON VISOR PLÁSTICA $ 142.082,85 $ 1,00 $
15,00 

$ 21.312,43 $ 163.395,28 

MEDIDOR 1/2" VOLUMÉTRICO R160 -
PLÁSTICO

$ 136.493,22 $ 1,00 $
15,00 

$ 20.473,98 $ 156.967,20 

OBRA HIDRAULICA DE ½” ACUEDUCTO $ 56.208,60 $ 1,00 $
15,00 

$ 8.431,29 $ 64.639,89 

OBRA CIVIL EN PAVIMENTO ACUEDUCTO $ 266.637,98 $ 2,60 $
15,00 

$ 103.988,81 $ 797.247,56 

MANO DE OBRA INSTALACIÓN MEDIDOR $ 23.116,31 $ 1,00 $
15,00 

$ 3.467,45 $ 26.583,76 

     $ 1.208.833,69 

Financiación: 24 Cuotas de $ 55.225,25.

De acuerdo con lo anterior, una vez efectuado lo solicitado por el usuario, se informa que la labor ejecutada en el predio
con matrícula No. 19617859, y aprobada por el usuario, respecto al cobro y financiación, son correctos, debiendo de ésta
manera confirmar la decisión recurrida, en aplicación del Artículo 20 del Decreto 302 de 2000, el cual se expresa que es
deber de los usuarios el mantenimiento de las acometidas y medidores, donde los costos de reparación o reposición
de las acometidas y medidores estará a cargo de los suscriptores o usuarios, teniendo en cuenta que la reparación
realizada  hace  parte  de  la  acometidas  del  predio,  por  ello,  la  responsabilidad  de  asumir  los  costos  de  la  instalación
pertenecen al propietario del bien, usuario o suscriptor del servicio, lo anterior de acuerdo con Ley 142 de 1994, Artículo
135: De la propiedad de las conexiones domiciliarias: “La propiedad de las redes, equipos y elementos que integran
una acometida externa será de quien los hubiere pagado, si no fueren inmuebles por adhesión.":

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  FLOR  NANCY  MONTES
CASTRILLON  y  NO  ACCEDE  a  las  pretensiones  del  recurrente  confirmandose  en  todas  sus  partes  la
Resolución  No.  231100-52  de  9  DE  NOVIEMBRE  DE  2018,  por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de  esta
Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará  traslado
nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que
el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18515-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE LITO MARTINEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18515-52

Fecha Resolución Recurso 6 DE DICIEMBRE DE 2018

RECLAMO 231088 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario JOSE LITO MARTINEZ

Identificación del Peticionario 11706769

Matrícula No. 273367

Dirección para Notificación MANZANA 1 CASA 1 TOKIO VILLASANTANA TOKIO II

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2829782
Resolución No. 18515-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 18515 DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 SOBRE 
RECLAMO No. 231088 DE 1 DE NOVIEMBRE DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el señor JOSELITO MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 11706769 interpuso dentro de
los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 231088-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2018,
mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.
273367 Ciclo 4, ubicada en la dirección LT 21, Barrio LA LAGUNA  en el periodo facturado de OCTUBRE de
2018.

Que el recurrente por escrito presentado el día 19 de NOVIEMBRE de 2018  manifestando su inconformidad
en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión así: “[Me están facturando
134  m3  de  consumo.  1°.  La  casa  está  desocupada.  2°.  Solo  se  utiliza  el  día  sábado  en  la  noche  como
discoteca.  3°.  El  gasto  de  agua  colocándole  mucho  no  pasa  de  1  m3]”,  por  lo  tanto  solicita  se  aclare   la
decisión tomada en la resolución 231088-52

Al respecto le preciso lo siguiente:

Que  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  periodo  de  SEPTIEMBRE  de
2018 el medidor registró de 1081 m3 a 1190 m3, arrojando una diferencia de lectura de 109 m3. Sin embargo,
la  Empresa  sólo  facturó  el  promedio  equivalente  a  03  m3  mientras  se  realizaba  la  investigación  por  la
desviación en el consumo, conforme a lo establecido en el artículo 149 de la ley 142 de 1994 "Al preparar las
facturas es obligación de las Empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores,
Además se registra la siguiente observación: “[2 personas]” dejando pendiente por facturar 106 m3.  

Que  para  el  periodo  de  OCTUBRE  de  2018  el  medidor  registró  de  1190  m3  a  1218  m3,  arrojando  una
diferencia de lectura de 28 m3, que sumado a los 106 m3 pendientes por facturar de SEPTIEMBRE de 2018
da como resultado 134 m3. Además se registra la siguiente observación: “[Se cobran 106 m3 pendientes  del
mes 9, se realizaron dos visitas técnicas y no se pudo revisar,  usuario incumplió la cita.  Predio solo. Para el
mes 10 bajó el consumo]”. Por lo cual la empresa facturó 134 mt3, no quedando consumos pendientes por
facturar para próximas facturaciones.

Que consultado el sistema de información comercial se encontró lo siguiente: “[El día 28 de NOVIEMBRE de
2018 se revisó el predio con el geófono diagnosticando que no existe fuga interna. Nota las instalaciones se
encuentran en buen estado]”.

Que en visita realizada el día 02 de NOVIEMBRE de 2018 se encontró lo siguiente, a saber: “[Informa vecino
que  es  un  bailadero,  lo  abren  el  fin  de  semana.  Se  llamó  al  usuario  y  no  contesta]”  El  medidor  N°.
1115MMCCA19550AA que está en buen estado registró una lectura acumulada de 1341 m3 de modo que se
desvirtúa inconsistencia en el reporte del lector, tanto de lectura como de equipo de medición.

Que por otra parte, aras de brindar cabal respuesta a las pretensiones incoadas por la parte recurrente en el
escrito  de  recurso  impetrado  y  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y  Debido  Proceso,
establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, se consideró ajustado a derecho
practicar una segunda inspección técnica al predio objeto de recurso, la cual se realizó por personal operativo



del Departamento de Servicio al Cliente el día 05 de DICIEMBRE de 2018  se encontró lo siguiente, a saber:
“[Se  llama  al  usuario  y  me  informa  que  no  puede  hoy  que  posiblemente  mañana]”  El  medidor  N°.
1115MMCCA19550AA que está en buen estado registró una lectura acumulada de 1414 m3 de modo que se
desvirtúa inconsistencia en el reporte del lector, tanto de lectura como de equipo de medición.

Que  en  este  orden  de  ideas,  resulta  imperativo  efectuar  las  siguientes  precisiones:  1°.  La  ausencia  de
causales  externas,  internas  o  fortuitas  que  puedan  justificar,  afectar  e  inducir  el  incremento  en  el  consumo
indica que la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio, 2°. La Empresa realiza el cobro del
consumo con base en la diferencia de lectura que registra el medidor en cada período, con lo cual se tiene una
alta posibilidad que en todos los períodos el valor  de la factura no sea igual.  3°.  El Contrato de Condiciones
Uniformes de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado de la Empresa, en la CLAUSULA DECIMA:
OBLIGACIONES  DEL  SUSCRIPTOR  O  USUARIO  establece:  El  suscriptor  o  usuarios  tendrá  las  siguientes
obligaciones:  g)  Permitir  la  lectura  de los  medidores y  su  revisión  técnica.  Para  este  efecto,  la  persona
que  realice  la  medición  deberá  contar  con  una  identificación  que  lo  acredite  para  realizar  tal  labor”;  4°.
Igualmente  el  contrato  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  estipula  en  la  CLÁUSULA  DÉCIMA  sobre  las
obligaciones del suscriptor o usuario literal n) “Permitir la revisión de las instalaciones internas (…)”.

Que en este  orden de  ideas,  las  pruebas  arrimadas  al  proceso se  enmarcan  dentro  de  lo  establecido  en  la
normativa  vigente,  en  lo  atinente  a  la  oportunidad  en  la  práctica,  a  la  idoneidad  y  alcance  de  las  mismas,
entendiéndose  que  las  revisiones  técnicas  practicadas  en  el  inmueble  de  matrícula  N°.  273367  por  el  
Departamento de Servicio al Cliente, en las que se consignan hechos verificados, constituyen por si solas un
medio de prueba orientados a esclarecer  las  dudas generadas y por  ende al  convencimiento del  funcionario
encargado de adoptar la decisión final.

Que en el  caso concreto y que nos atañe,  no se pudo revisar  las  instalaciones internas del  inmueble en las
visitas técnicas efectuadas por la empresa con ocasión del reclamo y recurso impetrados a la prestadora los
días  02  de  NOVIEMBRE  y  05  de  DICIEMBRE  de  2018,  pese  a  que  al  momento  de  la  interposición  del
reclamo  y  del  recurso,  se  le  informó  al  usuario  sobre  la  necesidad  de  facilitar  la  realización  de  las  visitas
técnicas  y  este  requerimiento  no  se  cumplió  ni  en  primera  ni  en  segunda  instancia,  en  consecuencia,  este
Departamento  confirma  la  decisión  inicial,  ya  que  de  conformidad  con  el  acervo  probatorio  ha  quedado
plenamente  demostrado  que  el  medidor  funciona  normalmente,  lo  que  quedó  probado  plenamente  en  las
revisiones anteriormente relacionadas las cuales gozan de toda credibilidad para esta instancia sustanciadora,
por lo tanto lleva al convencimiento que lo  facturado no es  otra cosa distinta a lo  realmente registrado en el
medidor,  además  no  se  evidenciaron  anomalías  que  pudiesen  inferir  en  el  aumento  del  consumo,  en
consecuencia,  este  Departamento  confirma  la  decisión  inicial,   pues  la  Empresa  considera  que  el  consumo
facturado en los periodos facturados de  NOVIEMBRE de 2018 es correcto y no será objeto de modificación
alguna, además teniendo en cuenta que de acuerdo a los medios de prueba, se garantizó el debido proceso,
por lo tanto  el actuar de la empresa se ajusta a los lineamientos de la Circular Externa 006 de 2.007, expedida
por  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  especialmente  en  lo  que  tiene  que  ver  con  la
observancia del debido proceso. El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor
la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente, de
ahí que la Empresa ha actuado de conformidad con la ley 142 de 1994, especialmente los siguientes artículos:

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del consumo, y el
precio en el contrato. La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.



Artículo  149  de  la  ley  142  de  1994.  De  la  revisión  previa.  Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Mientras  se  establece  la
causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  la  de  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  en
circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias
frente a los valores que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor o usuario, según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994. De los cobros inoportunos. Al cabo de cinco meses de haber entregado las
facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores. Se exceptúan los casos en que se
compruebe dolo del suscriptor o usuario.

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE el  Recurso  presentado  por  JOSE LITO  MARTINEZ   y
NO ACCEDE A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE, confirmándose  en  todas  sus  partes  la  Resolución No.
231088-52 de 6 DE NOVIEMBRE DE 2018, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  expedición  y  contra  esta  no
procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18525-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN CARLOS  VELASQUEZ JARAMILLO
y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18525-52

Fecha Resolución Recurso 6 DE DICIEMBRE DE 2018

RECLAMO 231016 de 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario JUAN CARLOS  VELASQUEZ JARAMILLO

Identificación del Peticionario 10011900

Matrícula No. 1952829

Dirección para Notificación CRA 38 A # 80-16 TORRE 8C APTO 304 SAN JOAQUIN

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2826651
Resolución No. 18525-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 18525 DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2018 SOBRE 
RECLAMO No. 231016 DE 30 DE OCTUBRE DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el señor JUAN CARLOS  VELASQUEZ JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 10011900
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 231016-52 de 14 DE
NOVIEMBRE  DE  2018,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula No. 1952829 Ciclo 10, ubicada en la dirección CR 38 A # 80- 16 TORRE 8 C APTO 304, Barrio SAN
JOAQUIN en el periodo facturado 2018-10.

Que el recurrente por escrito presentado el día 20 de NOVIEMBRE de 2018  manifestando su inconformidad
en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión así: 





Al respecto le preciso lo siguiente:

Que  en  visita  realizada  el  día  31  de  OCTUBRE  de  2018  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de
Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S  ESP,  se  encontró  lo
siguiente:“[Se revisó predio, no hay fugas ]”, el equipo de medida N° 12-044956 está en buen estado y con un
funcionamiento normal desvirtuando inconsistencia en el reporte del lector, tanto de lectura como del equipo de
medición, el medidor registra una lectura acumulada de 1443m3, la cual es coherente con la registrada en el
sistema de información comercial.

Que en aras de brindar cabal respuesta a las pretensiones incoadas por  la  parte recurrente en el  escrito  de
recurso impetrado y de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y Debido Proceso, establecidos en los
artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,  se  consideró  ajustado  a  derecho  practicar  una
segunda inspección técnica al predio objeto de recurso, la cual se realizó  por personal del Departamento de
Servicio al Cliente el día 22 de NOVIEMBRE de 2018 donde se encontró lo siguiente: “[Se revisó el apto y no
hay fugas, todo en buen estado, sólo viven dos personas y no permanecen en apto]”. El equipo de medida N°
044956 está en buen estado, tiene un funcionamiento normal y registra una lectura acumulada de 1459 m3, se
desvirtúa inconsistencia en el reporte del lector. A continuación se adjunta la evidencia fotográfica:



Que  en  este  orden  de  ideas,  resulta  imperativo  efectuar  las  siguientes  precisiones:  1°.  La  ausencia  de
causales  externas,  internas  o  fortuitas  que  puedan  justificar,  afectar  e  inducir  el  incremento  en  el  consumo
indica  que  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  y  2°.  Adicionalmente,  este
Departamento procede a informar que pese a que en varios inmuebles de un mismo estrato habiten la misma
cantidad  de  personas,  se  tiene  una  alta  posibilidad  que  en  todos  los  períodos  el  valor  de  la  factura  no  sea
igual, por factores tanto endógenos como exógenos como el uso, el estado del equipo de medición, el estado
de la tubería, entre otros, para visualizar lo anteriormente mencionado se procede a relacionar  el  reporte de
lecturas  y  consumos  facturados  en  los  últimos  cinco  (5)  períodos  de  facturación,  es  decir,  los  consumos
facturados  en  los  periodos  de  JULIO,  AGOSTO,  SEPTIEMBRE,  OCTUBRE  y  NOVIEMBRE  de  2018,  a
saber:

Que  igualmente  es  pertinente  aclarar  que  en  los  periodos  facturados  de  JULIO,  AGOSTO,  SEPTIEMBRE,
OCTUBRE y NOVIEMBRE de 2018 no se presentó desviación significativa del consumo, pues el consumo no
superó el 65% del promedio, como lo establece la Resolución CRA 151 de 2001. 

Que de hecho en el predio de matrícula N°. 1952829 del periodo de ENERO de 2017 a NOVIEMBRE de 2018
no se han presentado anomalías  e igualmente no se  presentó  desviación  significativa  del  consumo,  pues  el
consumo no superó el 65% del promedio, como lo establece la Resolución CRA 151 de 2001 como se procede
a relacionar:

Año Mes Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Prome
dio

Causal Observación Tipo
Consumo

%
desv

2018 Noviembre 1456 1435 21 26 SIN
ANOMALIA

SIN
OBSERVACION

NORMAL 0.19



2018 Octubre 1435 1415 20 29 SIN
ANOMALIA

SIN
OBSERVACION

NORMAL 0.31

2018 Septiembre 1415 1393 22 30 SIN
ANOMALIA

SIN
OBSERVACION

NORMAL 0.27

2018 Agosto 1393 1368 25 31 SIN
ANOMALIA

SIN
OBSERVACION

NORMAL 0.19

2018 Julio 1368 1341 27 30 SIN
ANOMALIA

SIN
OBSERVACION

NORMAL 0.1

2018 Junio 1341 1312 29 29 SIN
ANOMALIA

SIN
OBSERVACION

NORMAL 0

2018 Mayo 1312 1278 34 26 SIN
ANOMALIA

SIN
OBSERVACION

NORMAL -0.3

2018 Abril 1278 1244 34 23 SIN
ANOMALIA

SIN
OBSERVACION

NORMAL -0.5

2018 Marzo 1244 1212 32 21 SIN
ANOMALIA

SIN
OBSERVACION

NORMAL -0.5

2018 Febrero 1212 1183 29 20 SIN
ANOMALIA

SIN
OBSERVACION

NORMAL -0.5

2018 Enero 1183 1159 24 20 SIN
ANOMALIA

SIN
OBSERVACION

NORMAL -0.2

2017 Diciembre 1159 1141 18 22 SIN
ANOMALIA

SIN
OBSERVACION

NORMAL 0.18

2017 Noviembre 1141 1123 18 23 SIN
ANOMALIA

SIN
OBSERVACION

NORMAL 0.22

2017 Octubre 1123 1104 19 24 SIN
ANOMALIA

SIN
OBSERVACION

NORMAL 0.21

2017 Septiembre 1104 1087 17 26 SIN
ANOMALIA

SIN
OBSERVACION

NORMAL 0.35

2017 Agosto 1087 1065 22 28 SIN
ANOMALIA

SIN
OBSERVACION

NORMAL 0.21

2017 Julio 1065 1037 28 29 SIN
ANOMALIA

SIN
OBSERVACION

NORMAL 0.03

2017 Junio 1037 1011 26 29 SIN
ANOMALIA

SIN
OBSERVACION

NORMAL 0.1

2017 Mayo 1011 985 26 30 SIN
ANOMALIA

SIN
OBSERVACION

NORMAL 0.13

2017 Abril 985 958 27 30 SIN
ANOMALIA

SIN
OBSERVACION

NORMAL 0.1

2017 Marzo 958 931 27 31 SIN
ANOMALIA

SIN
OBSERVACION

NORMAL 0.13

2017 Febrero 931 898 33 31 SIN
ANOMALIA

SIN
OBSERVACION

NORMAL -0.1

2017 Enero 898 865 33 30 SIN
ANOMALIA

SIN
OBSERVACION

NORMAL -0.1

Que en este  orden de  ideas,  las  pruebas  arrimadas  al  proceso se  enmarcan  dentro  de  lo  establecido  en  la
normativa  vigente,  en  lo  atinente  a  la  oportunidad  en  la  práctica,  a  la  idoneidad  y  alcance  de  las  mismas,
entendiéndose  que  las  revisiones  técnicas  practicadas  en  el  inmueble  de  matrícula  N°.  1952829  por  el  
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  se  consignan  hechos  verificados,  constituyen  por  si  solas  un  medio  de
prueba orientados a esclarecer las dudas generadas y por ende al convencimiento del funcionario encargado
de adoptar la decisión final.

Que en el  caso concreto y que nos atañe,  ha quedado plenamente demostrado que el  medidor  funciona en
perfectas condiciones, lo que quedó probado plenamente en la revisiones técnicas anteriormente referidas, en
las cuales se deja constancia que las instalaciones internas del bien inmueble estaban en buen estado, no se
detectaron ningún tipo de fugas que induzcan al incremento del consumo, goza de toda credibilidad para esta
instancia  sustanciadora,  por  lo  tanto  lleva  al  convencimiento  que  lo  facturado  no  es  otra  cosa  distinta  a  lo
realmente registrado en el  medidor,  por  lo  tanto  el  actuar  de la  empresa se  ajusta  a  los  lineamientos  de  la
Circular  Externa  006  de  2.007,  expedida  por  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,
especialmente en lo que tiene que ver con la observancia del debido proceso. 

Que no obstante lo anterior, en aras de brindar mayor tranquilidad al usuario, la Empresa considera ajustado a
derecho retirar el equipo de medida N°. 12-044956 para realizarle pruebas de calibración en el laboratorio, las
cuales permitirán establecer fehacientemente el estado y funcionamiento del mismo, en este orden de ideas,



se  comisiona  al  área  de  medición  de  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  para  cumplir  tal  cometido  a  través  de  la
solicitud N°. 2831085. Los costos de dicho procedimiento se asumirán por parte de la empresa Aguas y Aguas
de Pereira. 

Que adicionalmente este Departamento encuentra procedente efectuar las siguientes puntualizaciones: 

� Que  si  bien  a  pesar  de  estar  trabajando  arduamente  en  ello,  el  software  empresarial  aún  no  tiene
parametrizada  la  opción  de  congelar  las  sumas  que  se  encuentran  en  reclamación,  la  Empresa  no
obliga a sus  usuarios  y/o  suscritores  a  cancelar  en  las  sumas  que son objeto  de  reclamación  hasta
tanto la  Superintendencia de Servicios  Públicos  Domiciliarios  se pronuncie sobre la  decisión tomada
en los actos administrativos de primera y segunda instancia, o en su defecto que frente a la resolución
de  primera  instancia  opere  la  firmeza  del  acto  administrativo,  dado  que  insta  a  sus  usuarios  y/o
suscritores a obviar de la factura el monto correspondiente al cobro objeto de reclamación y cancelar
el resto del valor  facturado, así como también ofrece la  posibilidad a sus usuarios  y/o suscritores  de
acercarse al  centro  de Servicios  de Aguas y Aguas de Pereira  ubicado en la  carrera  10  N°  17-55  piso  1  para
expedir una nueva factura sin los valores que están en reclamación, como prueba de lo anterior se relaciona la
siguiente información tomada del sistema de información comercial:

� MÓDULO DE FACTURAS GENERADAS DEL PERIODO DE ENERO DE 2017 A NOVIEMBRE DE
2018:

Año Mes Numero Conse
cutivo

Edad Valor total Estado Factura Generada

- 2018 Noviembre 45371905 1 4 $194,710.00 VIGENTE

- 2018 Octubre 45213335 2 3 $143,800.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2018 Octubre 45213335 1 1 $0.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2018 Octubre 45213335 1 4 $178,800.00 CON ABONO O PAGO PARCIAL

- 2018 Septiembre 45059318 2 3 $132,219.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2018 Septiembre 45059318 1 1 $0.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2018 Septiembre 45059318 1 5 $190,320.00 CON ABONO O PAGO PARCIAL

- 2018 Agosto 44906252 2 4 $138,120.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2018 Agosto 44906252 1 1 $0.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2018 Agosto 44906252 1 4 $175,120.00 CON ABONO O PAGO PARCIAL

- 2018 Julio 44753349 3 3 $113,108.07 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2018 Julio 44753349 2 5 $180,008.07 CON ABONO O PAGO PARCIAL

- 2018 Julio 44753349 1 5 $247,810.00 MODIFICADA

- 2018 Julio 44753349 1 1 $0.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2018 Junio 44600285 2 4 $180,970.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2018 Junio 44600285 1 1 $0.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2018 Junio 44600285 1 4 $221,820.00 CON ABONO O PAGO PARCIAL

- 2018 Mayo 44448000 3 3 $147,357.59 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2018 Mayo 44448000 2 5 $200,357.59 CON ABONO O PAGO PARCIAL

- 2018 Mayo 44448000 1 5 $279,250.00 MODIFICADA

- 2018 Mayo 44448000 1 1 $0.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2018 Abril 44296053 2 4 $188,760.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2018 Abril 44296053 1 1 $0.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2018 Abril 44296053 1 5 $250,760.00 CON ABONO O PAGO PARCIAL

- 2018 Marzo 44144197 2 2 $120,801.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2018 Marzo 44144197 1 1 $0.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2018 Marzo 44144197 1 2 $147,050.00 CON ABONO O PAGO PARCIAL

- 2018 Febrero 43992919 2 1 $53,300.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2018 Febrero 43992919 1 1 $0.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO



- 2018 Febrero 43992919 1 1 $82,000.00 CON ABONO O PAGO PARCIAL

- 2018 Enero 43842022 1 1 $0.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2018 Enero 43842022 1 3 $100,820.00 VIGENTE

- 2017 Diciembre 43691962 2 2 $49,380.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2017 Diciembre 43691962 1 1 $0.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2017 Diciembre 43691962 1 3 $77,280.00 CON ABONO O PAGO PARCIAL

- 2017 Noviembre 43542039 2 2 $43,016.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2017 Noviembre 43542039 1 1 $0.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2017 Noviembre 43542039 1 2 $70,880.00 CON ABONO O PAGO PARCIAL

- 2017 Octubre 43392463 1 1 $36,770.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2017 Septiembre 43243211 2 1 $0.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2017 Septiembre 43243211 1 1 $0.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2017 Septiembre 43243211 1 4 $106,860.00 CANCELADA

- 2017 Agosto 43094426 2 2 $61,940.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2017 Agosto 43094426 1 1 $0.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2017 Agosto 43094426 1 2 $120,640.00 CON ABONO O PAGO PARCIAL

- 2017 Julio 42946055 2 1 $61,940.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2017 Julio 42946055 1 1 $0.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2017 Julio 42946055 1 2 $112,290.00 CON ABONO O PAGO PARCIAL

- 2017 Junio 42798030 2 1 $41,180.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2017 Junio 42798030 1 1 $0.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2017 Junio 42798030 1 2 $106,530.00 CON ABONO O PAGO PARCIAL

- 2017 Mayo 42650322 2 1 $41,209.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2017 Mayo 42650322 1 1 $0.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2017 Mayo 42650322 1 2 $95,410.00 CON ABONO O PAGO PARCIAL

- 2017 Abril 42502855 2 1 $27,170.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2017 Abril 42502855 1 1 $0.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2017 Abril 42502855 1 1 $68,020.00 CON ABONO O PAGO PARCIAL

- 2017 Marzo 42355868 2 1 $0.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2017 Marzo 42355868 1 1 $0.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2017 Marzo 42355868 1 2 $107,440.00 CANCELADA

- 2017 Febrero 42209268 2 1 $41,082.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2017 Febrero 42209268 1 1 $0.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2017 Febrero 42209268 1 2 $118,410.00 CON ABONO O PAGO PARCIAL

- 2017 Enero 42062909 2 1 $36,950.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2017 Enero 42062909 1 1 $0.00 RELIQUIDADA POR NO PAGO

- 2017 Enero 42062909 1 2 $111,950.00 CON ABONO O PAGO PARCIAL

� MÓDULO DE PAGOS DEL PERIODO DE ENERO DE 2017 A NOVIEMBRE DE 2018:

Año Mes Valor Estado Fecha
Recaudo

Tipo
Documento

Entidad

- 2018 Octubre $35,000 Aplicado 21/11/2018 ABONO AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA S.A.
E.S.P.

- 2018 Septiembre $58,101 Aplicado 28/09/2018 ABONO AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA S.A.
E.S.P.

- 2018 Agosto $37,000 Aplicado 29/08/2018 ABONO AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA S.A.



E.S.P.

- 2018 Julio $66,900 Aplicado 06/08/2018 ABONO AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA S.A.
E.S.P.

- 2018 Junio $40,850 Aplicado 29/06/2018 ABONO AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA S.A.
E.S.P.

- 2018 Mayo $53,000 Aplicado 01/06/2018 ABONO AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA S.A.
E.S.P.

- 2018 Abril $62,000 Aplicado 25/04/2018 ABONO AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA S.A.
E.S.P.

- 2018 Marzo $26,249 Aplicado 28/03/2018 ABONO AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA S.A.
E.S.P.

- 2018 Febrero $28,700 Aplicado 01/03/2018 ABONO AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA S.A.
E.S.P.

- 2018 Enero $30,000 Aplicado 30/01/2018 CUOTA
INICIAL
FINANCIACIO
N

AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA S.A.
E.S.P.

- 2017 Diciembre $27,900 Aplicado 28/12/2017 ABONO AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA S.A.
E.S.P.

- 2017 Noviembre $27,864 Aplicado 05/12/2017 ABONO AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA S.A.
E.S.P.

- 2017 Septiembre $106,860 Aplicado 28/09/2017 FACTURA
ACU-ALC-ASE

AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA S.A.
E.S.P.

- 2017 Agosto $58,700 Aplicado 01/09/2017 ABONO AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA S.A.
E.S.P.

- 2017 Julio $50,350 Aplicado 01/08/2017 ABONO AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA S.A.
E.S.P.

- 2017 Junio $65,350 Aplicado 04/07/2017 ABONO AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA S.A.
E.S.P.

- 2017 Mayo $54,201 Aplicado 30/05/2017 ABONO AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA S.A.
E.S.P.

- 2017 Abril $40,850 Aplicado 04/05/2017 ABONO AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA S.A.
E.S.P.

- 2017 Marzo $107,440 Aplicado 30/03/2017 FACTURA
ACU-ALC-ASE

AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA S.A.
E.S.P.

- 2017 Febrero $77,328 Aplicado 28/02/2017 ABONO AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA S.A.
E.S.P.

- 2017 Enero $75,000 Aplicado 30/01/2017 ABONO AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA S.A.
E.S.P.

Que  en  consecuencia,  este  Departamento  confirma  la  decisión  inicial  y  los  consumos  facturados  en  los
periodos  de  JULIO,  AGOSTO,  SEPTIEMBRE,  OCTUBRE  y  NOVIEMBRE  de  2018  no  serán  objeto  de
modificación, porque el consumo se ha facturado de acuerdo al registro fehaciente del equipo de medida, el
cual  se  encuentra  en  buen  estado  y  las  instalaciones  hidráulicas  no  presentan  fugas  ni  daños,  así  como
tampoco  se  han  encontrado  anomalías,  Igualmente  es  pertinente  aclarar  que  el  incremento  no  constituyó
desviación significativa del consumo, pues no superó el 65% del promedio, como lo establece la  Resolución
CRA 151 de  2001,  así  mismo  es  de  resaltar  que  el  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al
usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la
legislación  vigente.  Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  se  concede  el  recurso  Subsidiario  de



Apelación,  salvo que el recurrente desista expresamente de él.

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JUAN  CARLOS  
VELASQUEZ  JARAMILLO  y  NO  ACCEDE  en  todas  sus  partes  la  Resolución  No.  231016-52  de  14  DE
NOVIEMBRE DE 2018, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará  traslado
nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que
el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231321-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA SULAY ZULUAGA GIRALDO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
231321-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario MARIA SULAY ZULUAGA GIRALDO

Matrícula No 267344

Dirección para Notificación
CR 15 # 20 - 38  OLAYA HERRERA OLAYA HERRERA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 231321-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231321 de 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 el (la) señor(a) MARIA SULAY ZULUAGA GIRALDO identificado
con  C.C.  No.  42006732,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  231321  consistente  en:
COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de la factura con matrícula para el servicio de
acueducto y alcantarillado N° 267344 Ciclo: 4 ubicada en: CR 15 # 20- 38 en el (los) periodo(s) facturados(s)
2018-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Es pertinente precisar lo siguiente:

En atención a su reclamo  radicado el día 19 de Noviembre de 2018, mediante el cual la usuaria manifiesta su
inconformidad por el cobro por el concepto de instalaciones domiciliarias, según el usuario el trabajo se realizó
y se esta facturando por medio del cumplido Número 377375834, por lo que solicita revisión y reliquidación del
cobro  por  el  concepto  de  instalaciones  domiciliarias;  lo  referente  al  predio  ubicado  en  la  CR  15  No.  20-38
barrio OLAYA HERRERA, con matrícula de servicios públicos No 267344, al respecto este departamento se
permite precisarle lo siguiente:

Revisado  el  sistema  de  información  comercial  se  puede  observar  que  el  día  24  de  Octubre  de  2018  la
Empresa  realizó  la  reparación  de  la  acometida  de  acueducto,  trabajo  que  se  realizó  con  el  cumplido  No
378008974, y tuvo un costo de $ 767.028 el cual fue diferido a 24 cuotas, cada una por un valor de $ 35.041, y
de igual manera se cobró el valor del IVA el cual tuvo un costo de $ 145.735, cobro que solo se realiza una
sola vez y es obligación de la Empresa hacer este recaudo. De este cumplido se ha facturado una cuota.

Revisada la orden de trabajo, se puede observar que el trabajo se realizó en laCR 15 No. 20-38 barrio OLAYA
HERRERA con matricula de servicios públicos No 267344 pero dicho trabajo se encontraba en garantía, por lo
tanto este  Departamento  procederá  a  reliquidar  el  valor  de  la  primera  cuota  facturada por  la  Empresa en  el
periodo de Noviembre de 2018 por un valor de $ 35.041, más el valor del IVA que fue de $ 145.735, para un
total  a  reliquidar  de  $  180.777;  de  igual  forma  se  enviará  copia  al  grupo  de  Cartera  para  que  se  anule  el
cumplido No 378008974, petición que queda radicada bajo el No. 2830877:

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -180777 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

INST.DO
M

ACUEDU
CTO

2018-11 462 0 0 0 35041 -35041



IVA 2018-11 462 0 0 0 145735 -145735

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículos 135, 148 y 154 de la Ley 142 de 1994.

Artículo 135. De la propiedad de las conexiones domiciliarias. La propiedad de las redes, equipos y elementos
que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado, si no fueren inmuebles por adhesión.
Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a esos
bienes.

Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que  sean  necesarias  para  garantizar  el
servicio, las empresas no podrán disponer de las conexiones cuando fueren de propiedad de los suscriptores o
usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo  aquí  dispuesto  no  impide  que  se  apliquen  los  procedimientos  para  imponer  a  los  propietarios  las
servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la ley.

Artículo 148 inciso 2 de la Ley 142 de 1994: .. "No se cobrarán servicios no prestados”, tarifas, ni conceptos
diferentes  a  los  previstos  en  las  condiciones  uniformes  de  los  contratos,  ni  se  podrá  alterar  la  estructura
tarifaria definida para cada servicio público domiciliario".

Articulo 154 inciso 3: .. "En ningún caso, proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco
(5) meses de haber sido expedidas por las empresas de servicios públicos." 

RESOLUCIÓN CRA 659 DE 2013     Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1° de la Resolución número CRA 294
de 2004, el cual quedará así:

 “Artículo  1°.  Causales  e  Identificación  de  los  cobros  no  autorizados.  La  presente  resolución,  tiene  por
objeto  señalar  de  acuerdo  con  la  Ley,  los  criterios  generales  sobre  la  protección  de  los  derechos  de  los
usuarios  en  lo  relativo  a  facturación  para  la  devolución  por  vía  general  de  cobros  no  autorizados,  en  los
servicios públicos de acueducto, alcantarillado y/o aseo.

 1.1.  Causales  de  la  devolución.  Los  cobros  no  autorizados  pueden  tener  su  origen  en  servicios  no
prestados, tarifas que no corresponden a la regulación y cobros de conceptos no previstos en la ley y en los
contratos de servicios públicos.

 Se  considerará  que  existe  un  cobro  no  autorizado,  cuando  la  tarifa  cobrada  en  la  factura  a  los  usuarios
contenga costos  no  previstos  o  costos  por  encima a  los  autorizados  por  la  entidad tarifaria  local  en  todos  o
algunos de sus componentes, según las reglas previstas en la metodología tarifaria vigente para cada servicio
público.

 1.2. Identificación de los cobros no autorizados y recalculo del cobro. Los cobros no autorizados pueden
ser  identificados  entre  otros,  por  la  entidad  de  vigilancia  y  control  en  desarrollo  de  sus  funciones  o  por  la
persona prestadora del servicio, en uno y otro caso ya sea de oficio o por petición en interés general.

 Una  vez  constatado  que  se  han  realizado  cobros  no  autorizados,  la  persona  prestadora  del  servicio
recalculará  de  oficio  o  por  orden  de  la  entidad  de  vigilancia  y  control,  el  valor  correcto  que  debió  haberse
cobrado, con el propósito de corregirlo en la totalidad de las facturas afectadas, por el período en que se haya



presentado  el  cobro  no  autorizado,  quedando  obligada  a  ajustar  la  tarifa  a  la  normatividad  y  regulación
vigentes si este fue el origen del cobro y hacer el ajuste en la facturación.

Artículo 2°. Forma y plazo para la realización de la devolución de los cobros no autorizados. En el evento
de encontrarse que se ha efectuado un cobro no autorizado, de existir pago por parte del suscriptor o usuario
cuya causa sea tal cobro, el prestador deberá abonar a la siguiente factura del servicio público que se trate, el
monto a devolver al usuario o suscriptor, obtenido en los términos del artículo 1° de la presente resolución. 

En  el  evento  en  que  el  monto  a  devolver  sea  superior  al  que  debiera  cobrarse  en  la  siguiente  factura,  el
prestador abonará el remanente en la próxima factura y así sucesivamente hasta cubrir  la totalidad de dicho
monto”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  SULAY  ZULUAGA  GIRALDO
identificado  con  C.C.  No.  42006732  por  concepto  de  COBRO  DE  OTROS  BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA
FACTURA. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARIA SULAY ZULUAGA GIRALDO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 15 # 20 - 38  OLAYA
HERRERA haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  MARIA  SULAY  ZULUAGA  GIRALDO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 267344 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231391-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) PATRICIA SUAREZ FRANCO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
231391-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario PATRICIA SUAREZ FRANCO

Matrícula No 256305

Dirección para Notificación CL 25 CRA 10  ESQUINA PARQUEADERO/ LAVADERO LA 25 LAGO
URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2826885
Resolución No. 231391-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231391 de 22 DE NOVIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  22  DE  NOVIEMBRE  DE  2018  el  (la)  señor(a)  PATRICIA  SUAREZ  FRANCO  identificado  con
C.C.  No.  41919636,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  231391  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 256305 Ciclo:  1 ubicada en la dirección: CL 25 # 09- 71 en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 DE NOVIEMBRE DE 2018 en la
que  participó  el(la)  señora(a)  Patricia  Suarez  como  usuario  del  servicio  y  EDWIN  VELEZ  TORO  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  M1315MMCEL039351AA   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 2746 m3.  Se revisó el predio el cual no existen fugas visibles, medidor gira con llaves
cerradas

Es pertinente precisar lo siguiente:

Este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en NOVIEMBRE de 2018.

Verificados los consumos objeto de reclamo en el sistema de información comercial se encontró lo siguiente: 

Para el periodo de NOVIEMBRE de 2018 el medidor registró de 2620 m3 a 2715 m3 arrojando una diferencia
de lectura de 95 m3.

En visita  realizada el  día  23  de  NOVIEMBRE  de  2018  se  encontraron  instalaciones  en  buen  estado,  
medidor No.M1315MMCEL039351AA, de 1/2” funcionando normal, lectura 2746 m3, la cual es coherente con
la reportada en el sistema de información comercial.   
 
El día 29 de NOVIEMBRE de 2018, se realizó nueva revisión con geófono encontrado que existe fuga interna
no localizada y se debe esperar a que la misma aflore, razón por la cual los valores objeto de reclamo no serán
reliquidados ya que fueron registrados por el medidor y facturados en virtud del artículo 146 de la Ley 142 de
1994. 
 
Por  lo  anterior,  se  le  informa  que  durante  los  próximos  2  períodos  de  facturación  se  le  facturará  el
promedio de 75 m3.  Pasado ese término se facturará por diferencia de lectura.
 
Se envía solicitud No. 2831112 para que el Departamento de Facturación y Cartera facture 75 m3 durante los
2 próximos períodos de facturación.
 
De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o llaves terminales que generen consumo aunque no tenga nivel de ocupación situación que es



de plena responsabilidad del usuario.
 
Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  PATRICIA  SUAREZ  FRANCO
identificado  con  C.C.  No.  41919636  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
PATRICIA  SUAREZ  FRANCO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  25  CRA  10   ESQUINA
PARQUEADERO/ LAVADERO LA 25 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  PATRICIA  SUAREZ  FRANCO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 256305 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se



interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231438-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JAIRO OSPINA  HURTADO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
231438-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario JAIRO OSPINA  HURTADO

Matrícula No 195503

Dirección para Notificación
CL 21 # 5- 72 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2827508
Resolución No. 231438-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231438 de 23 DE NOVIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE NOVIEMBRE DE 2018 el (la) señor(a) JAIRO OSPINA  HURTADO identificado con C.C.
No. 10113476, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 231438 consistente en: SUSPENSIÓN O
CORTE DEL SERVICIO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 195503
Ciclo: 2 ubicada en: CL 21 # 7- 53 PS 3 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-11

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE NOVIEMBRE DE
2018 por parte del equipo de revisores del Departamento de Servicio al Cliente,  se determinó que
el predio  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de
acueducto  tiene instalado el  Medidor  N°  1015MMCAF011436AA.   Se  revisó  el  apto  no  hay  fugas
todo en buen estado. El medidor no está encerrado se puede suspender el servicio

Sin embargo,  se revisó en el sistema de información comercial y se observa que periodicamente se
han generado las ordenes de corte del servicio por presentar atraso en el pago de la facturación y
no se logró ejecutar la orden de corte porque se reportaba la novedad de MEDIDOR ENCERRADO.

Se efectuó  seguimiento   por  parte  del  Supervisor  de  Corte  y  Reconexión  al  caso  particular   y  se
encontró lo siguiente:

Una  vez  realizada  la  visita  de  verificación  al  predio  ubicado  en  la  calle  21  #  7  -  53  piso  3,  se
evidencia que frente a esta dirección no se encuentra ningún medidor ni  caja de medidores y  se
procedió a realizar la búsqueda del medidor y se encuentra en la caja de medidores de la calle 21 #
7 - 45 razón por la cual  no se encontraba para su  ejecución de corte ya que no corresponde a la
nomenclatura  de  la  orden de suspensión,  razón por  la  cual  no  habia  ejecutado  la  orden  de  corte
generada el día 09/11/2018,  por presentar atraso de 15 facturas en mora,   al periodo de octubre
presentaba  dos  facturas  en  mora,   con  financiación  vigente,   y  al  no  efectuar  el  pago
oportunamente,   se reversó la financiación y el  sistema actualizó la edad en mora a 15 facturas,  
con  un  saldo  insoluto  por  pagar  de  $3.244.300      Habia  efectuado  financiación  de  la  deuda  el
07/09/2018,  y realizó el pago de la cuota inicial por valor de $300.000.

El personal del Grupo de Corte y Reconexión,  procedió el día 6 de diciembre de 2018  a ejecutar la
orden de corte del servicio en el predio con matrícula 195503,   CL 21 # 7- 53 PS 3.

FUNDAMENTOS LEGALES

ARTÍCULO 140. SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO. <Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 689 de 2001.



El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos
señalados en las condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije  la  entidad prestadora,  sin exceder en todo caso de dos (2) períodos de
facturación  en  el  evento  en  que  ésta  sea  bimestral  y  de  tres  (3)  períodos  cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las
conexiones, acometidas, medidores o líneas

 

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  JAIRO  OSPINA   HURTADO
identificado con C.C. No. 10113476 por concepto de SUSPENSIÓN O CORTE DEL SERVICIO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución.   Se declara PROCEDENTE
en el sentido que se accedió a la solicitud de información y se procedió al corte del servicio.

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JAIRO OSPINA  HURTADO enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 21 # 5- 72 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  JAIRO  OSPINA   HURTADO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  195503  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231490-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
231490-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 125633

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 231490-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231490 de 26 DE NOVIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE NOVIEMBRE DE 2018 el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO identificado con
C.C.  No.  16214686,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  231490  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N°  125633 Ciclo:  2  ubicada en  la  dirección:  CL 16  #  7-  54  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) .

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este Departamento se pronunciará respecto a la inconformidad del usuario con los siguientes puntos:

1. Solicitud de entrega del medidor retirado
2. Consumo facturado en los períodos de JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE y OCTUBRE de 2018
3. Consumo facturado en el período de NOVIEMBRE de 2018.
4. Presuntos medidores trocados según resolución 230076-52
5. Configuración del Silencio Administrativo Positivo

En primer lugar, se le informa que este Departamento se pronunciará únicamente respecto a lo facturado por
la  Empresa  Aguas  y Aguas  de  Pereira  por  consumos  en  los  períodos  de  JULIO,  AGOSTO,  SEPTIEMBRE,
OCTUBRE y  NOVIEMBRE de 2018 en  virtud  del  artículo  154 de  la  ley 142 de  1994  que  establece  que  en
ningún  caso,  proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las empresas de servicios públicos.

1. Frente al primer punto, se comisiona al Departamento de Control de Pérdidas No Técnicas a través de
la solicitud No. 2830870 con la finalidad de que se devuelva al usuario el medidor retirado.

2. Con  relación  a  los  consumos  facturados  en  los  períodos  de  JULIO,  AGOSTO,  SEPTIEMBRE  y
OCTUBRE 2018 de  la  matrícula  No.  125633,  le  comunico  que sobre  este  asunto  la  Empresa  ya  se
pronunció por medio de la resolución No 230584-52 del  día 17 de octubre de 2018,  en la  cual  se le
otorgó la posibilidad de interponer el recurso de reposición y en subsidio el de apelación; sin embargo,
la  usuaria  no  interpuso recurso  alguno,  quedando en  firme  la  Resolución.  En  dicha  resolución  se  le
informó  al  usuario  que  desde  el  período  de  AGOSTO  de  2016  hasta  SEPTIEMBRE  de  2018  se
facturaba únicamente los cargos fijos a pesar de que el medidor estaba frenado.

En este orden de ideas, no se puede revivir con una nueva petición, una actuación administrativa  que cumplió
en su momento con los parámetros de Ley, pues ello va en contra del principio de unidad y certeza jurídica que
tiene  insertos  los  actos  administrativos,  aclarándose  que  de  persistir  la  inconformidad  contra  los  mismos,
deberá accionarse ante la jurisdicción competente para demandar la misma.

3. Con relación a los consumos facturados en el período de NOVIEMBRE de 2018 de la  matrícula No.
125633, le comunico que sobre este asunto la Empresa ya se pronunció por medio de la resolución No



231363-52  del  día  26  de  noviembre  de  2018,  en  la  cual  se  le  otorgó  la  posibilidad  de  interponer  el
recurso  de  reposición  y  en  subsidio  el  de  apelación  y  actualmente  se  encuentra  en  término  para
interponerlos.

En este orden de ideas, no se puede revivir con una nueva petición, una actuación administrativa  que cumplió
en su momento con los parámetros de Ley, pues ello va en contra del principio de unidad y certeza jurídica que
tiene  insertos  los  actos  administrativos,  aclarándose  que  de  persistir  la  inconformidad  contra  los  mismos,
deberá interponer el recurso de reposición y/o en subsidio el de apelación

4. Frente a los presuntos medidores trocados, se le informa que la Resolución No. 230076-52 expedida
el  28  de  septiembre  de  2018,  corresponde  a  una  petición  presentada  por  la  señora  ALBA  CECILIA
ALZATE por inconformidad con los consumos facturados a otra matrícula totalmente diferente a la No.
125633. La matrícula sobre la cual la señora ALZATE presentó el reclamo No. 230076 corresponde a
un  predio  ubicado  en  la  CR  15  BIS  #  8-  80  que  actualmente  tiene  instalado  el  medidor  No.
P1315MMCEL34491AA con lectura de 116 m3.

5. De la información anterior se puede concluir que no se ha configurado ningún Silencio Administrativo
Positivo,  y  que  los  medidores  no  están  trocados,  ya  que  el  medidor  No.  P1315MMCEL34491AA
pertenece  a  un  predio  ubicado  en  la  CR  15  BIS  #  8-  80  sobre  el  cual  se  presentó  el  reclamo  No.
230076  y  por  otro  lado  la  matrícula  No.  125633  ubicada  en  la  CL  16  #  7-  54  tenía  instalado
anteriormente  el  medidor  No.  0315MMCBE044372AA  y  actualmente  tiene  instalado  el  medidor  No.
C18LA405822

De lo anterior se puede concluir que no existe ninguna relación entre los medidores 0315MMCBE044372AA y
P1315MMCEL34491AA, ya que éstos pertenecen a matrículas totalmente diferentes; tampoco existe relación
entre los reclamos 230076 y 231363, ya que pertenecen a matrículas diferentes y la única relación entre éstos
es  que  fueron  radicados  a  petición  de  la  señora  ALBA  CECILIA  ALZATE.  En  consecuencia,  no  existen
medidores  trocados,  ya  que  los  trámites  son  totalmente  diferentes  sobre  matrículas  independientes,  que  no
tienen relación entre sí.

CONCLUYE

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del contenido normativo expuesto en el artículo 87 del código
del  Contencioso  Administrativo  sobre  la  firmeza  de  los  actos  administrativos,  este  Departamento  no  se
pronunciará sobre los consumos facturados en JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE y NOVIEMBRE
DE 2018 de la matrícula No. 125633.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

ARTÍCULO  87  DE  LA  LEY  1437  DE  2011.  FIRMEZA  DE  LOS  ACTOS  ADMINISTRATIVOS. Los  actos
administrativos quedarán en firme:
1.  Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, comunicación o

publicación según el caso.
2.  Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los recursos

interpuestos.
3.  Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no fueron

interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos.
4.  Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos.
5.  Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio administrativo

positivo.

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con



base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  ANTONIO  JOSE LOPEZ  PATIÑO
identificado  con  C.C.  No.  16214686  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  SERUSUARIO@HOTMAIL.COM
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  .  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  ningún  tipo  de  Recurso  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P. ni el
de  subsidio  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos,  ya  que  la  Empresa  se  había
pronunciado sobre los consumos facturados por medio de laS resoluciones No.  230584  que se encuentra en
firme y la No. 231363  contra la cual puede interponer los recursos correspondientes.

ARTICULO 4o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231456-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ESTHER ZULINA CASTAÑEDA MOSQUERA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
231456-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario ESTHER ZULINA CASTAÑEDA MOSQUERA

Matrícula No 1427004

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 18 BELLA VISTA BELLA VISTA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2827769
Resolución No. 231456-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231456 de 26 DE NOVIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  NOVIEMBRE  DE  2018  el  (la)  señor(a)  ESTHER  ZULINA  CASTAÑEDA  MOSQUERA
identificado con C.C. No. 26349857, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 231456 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1427004 Ciclo: 7 ubicada en la dirección: MZ 1 CS 17 en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Es pertinente precisar lo siguiente:

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula  No. 1427004 se
ha facturado de la siguiente manera:

Períodos   Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Noviembre 
2018 2710 mt3 243 mt3 28  mt3 28 mt3

correcto-  diferencia de
lectura (Art. 146-Ley

142/94) 

La  fuga  encontrada  en  la  visita  realizada  el  día  29  de  Noviembre   del  2018   fue  observada  en  el  l  sanitario  presenta

rebose, es decir fuga visible la cual es responsabilidad exclusiva del usuario y no de la Empresa prestadora del servicio,

por lo tanto la Empresa factura el consumo con base en la diferencia de lectura.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa   se

concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 1427004,  respecto al  

período de  Noviembre de 2018  son correctos, ya que se está facturando por  concepto de consumo por  diferencia  de

lectura,  adicionalmente,  una  vez  verificado  el  estado  del  predio,  se  constató  que  existe  fuga  externa,  por  tanto,  se

concluye  que  los  consumos  facturados   son  producto  de  la  utilización  del  servicio,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de

modificación o reliquidación alguna por parte de éste  Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con

el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario hacer revisión periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ESTHER  ZULINA  CASTAÑEDA
MOSQUERA identificado con C.C. No. 26349857 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ESTHER  ZULINA  CASTAÑEDA  MOSQUERA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  1  CS  18
BELLA VISTA haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ESTHER  ZULINA  CASTAÑEDA  MOSQUERA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1427004 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231472-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) BEATRIZ ELENA NARANJO GUZMAN y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
231472-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario BEATRIZ ELENA NARANJO GUZMAN

Matrícula No 757310

Dirección para Notificación
MZ 3 CS 18 VILLA DEL SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2827754
Resolución No. 231472-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231472 de 26 DE NOVIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE NOVIEMBRE DE 2018 la señora BEATRIZ ELENA NARANJO GUZMAN identificada con
C.C.  No.  42085932,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  231472  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 757310 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: MZ 3 CS 18 en los períodos
de OCTUBRE y NOVIEMBRE de 2018.

Este  Departamento  se  pronunciará  respecto  al  consumo  facturado  en  los  períodos  de  OCTUBRE  y
NOVIEMBRE de 2018 en los siguientes términos, a saber:

Verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  en  el  período  de  OCTUBRE  de  2018  el
medidor registró de 701 m3 a 725 m3, arrojando una diferencia de lectura de 24 m3.

En el período de NOVIEMBRE de 2018 el medidor registró de 725 m3 a 753 m3, arrojando una diferencia de
lectura de 28 m3.

En visita realizada el 05 de DICIEMBRE de 2018 se encontró el medidor N°. P1515MMRSA68673AA de 1/2”,
en  buen  estado  y  registrando  normal,  con  lectura  de  769  m3  la  cual  es  coherente  con  la  reportada  en  el
Sistema  de  Información  Comercial,  por  lo  cual  se  desvirtúa  inconsistencia  en  el  reporte  del  lector,  tanto  de
lectura como de equipo de medición. Además se revisó el predio y no hay fugas, todo en buen estado. Habitan
en el predio 03 personas. 

En  este  orden  de  ideas,  resulta  imperativo  efectuar  las  siguientes  precisiones:  1°.  La  ausencia  de  causales
externas, internas o fortuitas que puedan justificar, afectar e inducir el incremento en el consumo indica que la
variación en el consumo se debe a la utilización del servicio, y 2°. Adicionalmente, este Departamento procede
a informar que pese a que en varios inmuebles de un mismo estrato habiten la misma cantidad de personas,
se tiene una alta posibilidad que en todos los períodos el valor  de la factura no sea igual,  por  factores  tanto
endógenos como exógenos como el uso, el estado del equipo de medición, el estado de la tubería, entre otros.

Por  lo  anterior  los  consumos  no  serán  reliquidados,  puesto  que  se  concluye  que  fueron  registrados  por  el
aparato  de  medida  y se  facturó  por  diferencia  de  lectura  en  cumplimiento  del  artículo  146  de  la  ley  142  de
1994. 

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose a lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 



Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  BEATRIZ  ELENA  NARANJO
GUZMAN  identificado  con  C.C.  No.  42085932  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  a  BEATRIZ
ELENA NARANJO GUZMAN enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 3 CS 18 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  BEATRIZ  ELENA  NARANJO  GUZMAN  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
757310 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231491-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) RUBEN DARIO MOLINA ARANGO  y que en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
231491-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario RUBEN DARIO MOLINA ARANGO

Matrícula No 1236058

Dirección para Notificación CRA 17 # 13 - 15 PORTERIA  EDIFICIO PORTAL DE PINARES PINARES
DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2827767
Resolución No. 231491-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231491 de 27 DE NOVIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27  DE NOVIEMBRE DE 2018 el  (la)  señor(a)  RUBEN DARIO MOLINA ARANGO identificado
con  C.C.  No.  10095811,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  231491  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1236058 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CR 17 # 13- 15 en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 en la
que  participó  el(la)  señora(a)  Jorge  Morera  como usuario  del  servicio  y FREDDY HUMBERTO  BARRAGAN
SANCHEZ como funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  1015MMCAF008103AA   el  cual
registra una lectura acumulada de 729 m3.  Predio desocupado. Se revisó y existe fuga por el agua stop del
sanitario se recomendo el arreglo.

Es pertinente precisar lo siguiente:

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con  matrícula
No.1236058, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2018

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Septiembre
2018 728 mt3  345 mt3 383 mt3 0  mt3

Cobro por promedio en
periodo (Art. 146-Ley
142/94) pendiente por

facturar consumo
acumulado 0 mt3 

Octubre 2018 729 mt3 728 mt3 1 mt3 1mt3
Cobro por Diferencia de

lectura (Art. 146-Ley
142/94) 

Noviembre
2016 729 mt3  729 mt3 0 mt3 383  mt3

Cobro por consumo de
agua acumulada (Art.

146-Ley 142/94) 

Una vez identificado el incremento en el consumo se procedió por parte del grupo de previa el día  20  de Noviembre de
2018  a revisar las instalaciones del predio, donde se observo en su orden lo siguiente: Se cobran 383 m3 pendientes del
mes 9, se realizaron dos visitas técnicas, no se pudo revisar, desocupado. Se revisó el premio con el geófono y el cual no
existe fuga interna nota fuga continua en el sanitario de la alcoba principal en el penthouses,  en segunda visita realizada
el  día  28  de  Noviembre  se  revisó  y  existe  fuga  por  el  agua  stop  del  sanitario,  es  decir  fuga  externa  la  cual  es
responsabilidad exclusiva del usuario.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se



concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1236058  por  la
Empresa,  respecto   al  período  de  Noviembre  de  2018  son  correctos,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de
consumo acumulado dejado de facturar en el período de Septiembre de 2018 la diferencia de lectura fue de 383 mt3 y
solo  se  cobraron  por  promedio  0  mt3   dejando  pendiente   383   mt3,  así  las  cosas  para  el  periodo  de  Noviembre  la
diferencia de lectura fue de 0 mt3 más 383 mt3 por consumo acumulado para un total de 383 mt3, una vez verificado que
las instalaciones se constató que existe fuga externa, se concluye, los mismos son producto de la  utilización del servicio,
por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste  Departamento, ya que la Empresa ha
actuado de conformidad con el artículo 146, 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario hacer revisión periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por RUBEN DARIO MOLINA ARANGO
identificado  con  C.C.  No.  10095811  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
RUBEN  DARIO  MOLINA  ARANGO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CRA  17  #  13  -  15
PORTERIA  EDIFICIO PORTAL DE PINARES haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: RUBEN DARIO MOLINA ARANGO la cancelación de las sumas pendientes por



concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1236058 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231518-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JOSE  GERARDO SOTO GARCIA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
231518-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario JOSE GERARDO SOTO GARCIA

Matrícula No 19537002

Dirección para Notificación
MZ 3 CS 1 A EL FUTURO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2827961
Resolución No. 231518-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231518 de 27 DE NOVIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE NOVIEMBRE DE 2018 el (la) señor(a) JOSE GERARDO SOTO GARCIA identificado con
C.C.  No.  10083702,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  231518  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19537002 Ciclo: 11 ubicada en la dirección: MZ 3 CS 1 A en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-9,2018-10,2018-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 30 DE NOVIEMBRE DE
2018 en la que participó el señor Gerardo Soto como usuario del servicio y FREDDY RAMOS RIOS
como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° M1315MMCEL041386AA 
el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  666  m3.     VIVEN  DOS  PERSONAS,  Instalaciones
hidráulicas, acometida y medidor se encuentran en buen estado. 

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en  los periodos de  SEPTIEMBRE,  OCTUBRE Y NOVIEMBRE  DE 2018 ha facturado
los consumos con base en lo registrado en el medidor,   la variación en el consumo se debe a la
utilización  del  servicio,   el  medidor  en  este  periodo  en  estos  periodos  avanzó  de  600  a  617  en
SEPTIEMBRE,   de 617 a  636 en OCTUBRE  y de 636 a 658 m3 en  NOVIEMBRE  , arrojando un
consumo de 17, 19 Y 22  m3  respectivamente,     y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia
en el reporte de la lectura.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.   Igualmente  se  le  aclara  que  cualquier  fuga  que  se  presente   en  el  predio  debe  ser
asumida por el usuario,  pues no es responsabilidad de la Empresa.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
los  periodos   SEPTIEMBRE,   OCTUBRE   Y  NOVIEMBRE  DE  2018  es  correcto  y  no  será
modificado, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el



suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  JOSE GERARDO SOTO GARCIA
identificado  con  C.C.  No.  10083702  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE  GERARDO  SOTO  GARCIA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  3  CS  1  A  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JOSE GERARDO SOTO GARCIA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19537002  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231507-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GERMAN OBANDO SANCHEZ y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
231507-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario GERMAN OBANDO SANCHEZ

Matrícula No 1727320

Dirección para Notificación
CL 48 # 19- 200 CS 252 CONJUNTO RESIDENCIAL ANDALUCIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2829807
Resolución No. 231507-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231507 de 27 DE NOVIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE NOVIEMBRE DE 2018 el señor GERMAN OBANDO SANCHEZ identificado con C.C. No.
10132063,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  231507  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1727320  Ciclo:  11  ubicada  en:  CL  48  #  19-  200  CS  252  en  los
periodos de SEPTIEMBRE, OCTUBRE y NOVIEMBRE de 2018.

Que  este  Departamento  se  pronunciará  respecto  al  consumo  facturado  en  los  periodos  de  SEPTIEMBRE,
OCTUBRE y NOVIEMBRE de 2018 en los siguientes términos, a saber:

Que  en  la  revisión  técnica  realizada  el  día  06  de  DICIEMBRE  de  2018   por  el  equipo  de  revisores  del
Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S ESP, se
encontró que: “Se revisó el predio y el medidor está frenando. Vive una persona y no permanece en la casa.
Solicita el cambio del medidor para que cobren consumo real”.

Que una vez verificados los consumos objeto de reclamo en el sistema de información comercial se encontró
lo siguiente:

PERIODO CONSUMOS OBSERVACIONES
SEPTIEMBRE

DE 2018
Lectura actual 1307 m3

menos (-) lectura anterior
1307  m3 es igual (=) a 0 m3

Medidor Frenado. Facturación de
10 m3 por Art. 146 Inciso 2°, de

la Ley 142 de 1994.
OCTUBRE DE

2018
Lectura actual 1307 m3

menos (-) lectura anterior
1307  m3 es igual (=) a 0 m3

Medidor Frenado. Facturación de
12 m3 por Art. 146 Inciso 2°, de

la Ley 142 de 1994.
NOVIEMBRE

DE 2018
Lectura actual 1307 m3

menos (-) lectura anterior
1307  m3 es igual (=) a 0 m3

Medidor Frenado. Facturación de
15 m3 por Art. 146 Inciso 2°, de

la Ley 142 de 1994.

Que ante la  imposibilidad  que existe  para  medir  los  consumos  reales  del  predio,  puesto  que el  medidor  N°.
08011798 tiene la calidad de frenado, la Empresa con base a lo estipulado en el Artículo 146 Inciso 2°, de la
Ley 142 de 1994, que enuncia: “Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los
contratos  uniformes,  con base en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con
base en aforos individuales” procedió a cobrar en los periodos de SEPTIEMBRE y de OCTUBRE de 2018 de
conformidad con la normativa vigente aplicable con base en el consumo por aforo, ya que el inmueble según el
sistema lo ocupaban 02 personas (no 01 persona) y tomando como base que el consumo promedio mensual
por persona oscila entre 5 a 7 m3 facturó 10 m3 y 12 m3 respectivamente, y para el periodo de NOVIEMBRE
de  2018  facturó  15  m3  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares.

Que  así  mismo  es  pertinente  aclarar  que  los  demás  promedios  contemplados  en  el  artículo  en  mención,



corresponden a variables  estimativas,  las  cuales  pueden o  no  corresponder  al  consumo realmente  utilizado,
por lo cual solo se emplean de manera subsidiaria cuando no es posible realizar la facturación por diferencia
de  lectura,  como  en  el  presente  caso  que  el  medidor  instalado  se  encuentra  frenado,  se  está  utilizando  el
servicio  y la  Empresa debe efectuar  un  cobro  empleando  cualquiera  de  los  parámetros  contemplados  en  el
Artículo 146 Inciso 2 de la Ley 142 de 1994.

Que en este orden de ideas, mediante el presente acto administrativo se notifica que el medidor instalado se
encuentra frenado, por lo que no se podrá obtener un consumo real en los próximos periodos de facturación,
en  consecuencia  es  imperativo  instalar  un  nuevo  equipo  de  medida,  para  lo  cual  se  informa  al  usuario  el
derecho  que  le  asiste  a  adquirir  el  medidor  en  el  mercado  de  acuerdo  a  las  características  legales
exigidas en la Empresa.

Que respecto a las características técnicas exigidas por Aguas y Aguas de Pereira para cambiar los medidores
se informa que las  especificaciones técnicas exigidas por  la  empresa de forma general  son:  “características
metrológicas:  R-160,  Q1=15,6  Lt/h  Q3=2,5M3/h,  Transmisión  Magnética,  Qa=0.5  Lt/h,  pre-equipado  con
sistema que permita instalar posteriormente lectura remota del volumen de agua consumida. Las dimensiones
y  las  roscas  de  los  extremos  del  medidor  serán  macho  tipo  G3/4B  según  lo  establecido  en  la  Norma  NTC
1063. Las roscas deberán ser diferenciadas 3/4" por 7/8" y estar fundidas monolíticamente con el medidor”, y
de  manera  detallada  las  características  técnicas  también  se  pueden  consultar  en  la  página  institucional
http://www.aguasyaguas.com.co licitaciones públicas y concretamente de la página 32 a la página 38 del pliego
de condiciones de la invitación pública IP-SC-01-17

Que así mismo, se le notifica al usuario que este Departamento comisionó al Departamento de Control de
Pérdidas  No  Técnicas  con  la  solicitud  No.  2812907  para  que  proceda  a  la  instalación  del  medidor
pasados 30 días, en el evento de que el usuario no hubiese adquirido el medidor en el mercado.

Que no obstante lo anterior, debido a la aceptación del usuario a la instalación de un nuevo equipo de medida,
según  el  sistema  de  información  comercial  y  el  escrito  de  reclamo,  se  procederá  a  reliquidar  los  periodos
facturados  de  SEPTIEMBRE,  OCTUBRE  y  NOVIEMBRE  de  2018  con  base  en  el  promedio  histórico  del
inmueble  correspondiente  a  04  mt3.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o
suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación
vigente. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -129925 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-9 490 4 10 6893 17232 -10339

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-10 490 0 0 -3 0 -3

NC
CONTRIB
ALCANTA
RILLADO

2018-10 490 4 12 4046 12138 -8092

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-11 490 4 15 6206 23271 -17065

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-10 490 4 12 6206 18617 -12411

NC
CONTRIB

2018-11 490 4 15 4046 15173 -11127



ALCANTA
RILLADO

NC
CONTRIB
ACUEDU

CTO

2018-10 490 4 12 3643 10928 -7285

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-11 490 4 15 6893 25848 -18955

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-9 490 4 10 6206 15514 -9308

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-10 490 4 12 6893 20678 -13786

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-11 490 0 0 -3 -1 -2

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-9 490 0 0 -3 0 -3

NC
CONTRIB
ACUEDU

CTO

2018-11 490 4 15 3643 13660 -10017

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-11 490 0 0 0 -3 3

NC
CONTRIB
ALCANTA
RILLADO

2018-9 490 4 10 4046 10115 -6069

NC
CONTRIB
ACUEDU

CTO

2018-9 490 4 10 3643 9107 -5464

Que así mismo, se le informa al usuario que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente
del uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse fugas
o  llaves  terminales  que  generen  consumo  aunque  no  tenga  nivel  de  ocupación  situación  que  es  de  plena
responsabilidad del usuario.

Que igualmente se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio,
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no
asume dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que



se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GERMAN  OBANDO  SANCHEZ
identificado  con  C.C.  No.  10132063  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor
GERMAN  OBANDO  SANCHEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  48  #  19-  200  CS  252
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  GERMAN  OBANDO  SANCHEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1727320  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231547-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) GILDARDO ANTONIO RAMIREZ VELASQUEZ  y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
231547-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario GILDARDO ANTONIO RAMIREZ VELASQUEZ

Matrícula No 1919737

Dirección para Notificación
MZ 5 CS 17 DORADO II DORADO-B VILLA CONSOTA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2828595
Resolución No. 231547-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231547 de 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  NOVIEMBRE  DE  2018  el  señor  GILDARDO  ANTONIO  RAMIREZ  VELASQUEZ
identificado  con  C.C.  No.  6494415,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  231547
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1919737 Ciclo: 10 ubicada en la dirección: CS 1 en
el periodo facturado 2018-11.

Este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en el período de NOVIEMBRE de 2018, en
los siguientes términos, a saber:

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el periodo de JUNIO de 2018 el medidor
registró de 1923 m3 a 2015 m3, arrojando una diferencia de lectura de 92 m3. Sin embargo, la Empresa sólo
facturó  el  promedio  equivalente  a  03  m3  mientras  se  realizaba  la  investigación  por  la  desviación  en  el
consumo,  conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994  "Al  preparar  las  facturas  es
obligación de las Empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores",  dejando
pendiente por facturar 89 m3.  

En  el  período  de  JULIO  de  2018  el  medidor  registró  de  2015  m3  a  2364  m3,  arrojando  una  diferencia  de
lectura de 349 m3, que sumado a los 89 m3 pendientes por facturar del  período de JUNIO de 2018 da como
resultado 438 m3. Sin embargo, la Empresa facturó el promedio 03 m3, dejando pendiente por facturar 435
m3.

Consultado el sistema de información comercial  se encontró lo siguiente: “[10/07/2018 Predio solo. NOTA: El
medidor no registra]”.

En el período de AGOSTO de 2018  el medidor registró de 2364 m3 a 2368 m3,  arrojando una diferencia de
lectura de 04 m3, que sumado a los 435 m3 pendientes por facturar del  período de JULIO de 2018 da como
resultado 439 m3. Sin embargo, la Empresa solo facturó el consumo utilizado en este periodo correspondiente
a 04 m3, dejando pendiente por facturar 435 m3.

En el período de SEPTIEMBRE de 2018 el medidor registró de 2368 m3 a 2370 m3, arrojando una diferencia
de lectura de 02 m3,  que sumado a  los  435  m3  pendientes  por  facturar  del   período de  JULIO de 2018 da
como  resultado  437  m3.  Sin  embargo,  la  Empresa  solo  facturó  el  consumo  utilizado  en  este  periodo
correspondiente a 02 m3, dejando pendiente por facturar 435 m3.

En el periodo de OCTUBRE de 2018 la lectura se mantuvo en 2370 m3 debido a que el medidor giraba con
llaves cerrada. Además se registra la siguiente observación: “El predio tiene pendiente revisión con geófono”.
Por lo cual la Empresa sólo facturó el promedio equivalente a 03 m3 mientras se realizaba la investigación por
la desviación en el consumo, conforme a lo establecido en el artículo 149 de la ley 142 de 1994 "Al preparar
las  facturas  es  obligación  de  las  Empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores", dejando pendiente por facturar 435 m3.  

En el período de NOVIEMBRE de 2018 el medidor registró de 2370 m3 a 2371 m3, arrojando una diferencia
de  lectura  de  01  m3,  que  sumado  a  los  435  m3  pendientes  por  facturar  del   período  de  JUNIO,  JULIO,



AGOSTO y OCTUBRE de 2018 da como resultado 436 m3. Además se registra la siguiente observación: “se
cobran 100 mts de 436 mts pend de meses 6, 7 y consumo de noviembre, se revisó el predio de 1 nivel con 1
sanitario, 1 ducha, y 1 lavaplatos, no hay fugas ni daños. Predio ocupado por 2 personas. Tiene geófono N°.
2762604 pendiente quedan 336 m3 pendientes por cobrar”. Por lo cual la Empresa facturó 100 m3,  dejando
pendiente por facturar 336 m3.

En visita realizada el 04 de DICIEMBRE de 2018 se encontró lo siguiente: “[Se revisó el predio no hay fugas,
todo en buen estado, sólo vive una persona y no permanece en la casa, el medidor se encuentra funcionando
correctamente,  no se observan reparaciones]”.  El  medidor  No.  M1315MMCAF24837AA de 1/2”  que tiene  un
funcionamiento normal registra una lectura acumulada de 2371 m3 la cual es coherente con la reportada en el
Sistema  de  Información  Comercial,  por  lo  cual  se  desvirtúa  inconsistencia  en  el  reporte  del  lector,  tanto  de
lectura como de equipo de medición. 

En  este  orden  de  ideas,  resulta  imperativo  efectuar  las  siguientes  precisiones:  1°.  La  ausencia  de  causales
externas, internas o fortuitas que puedan justificar, afectar e inducir el incremento en el consumo indica que la
variación en el consumo se debe a la utilización del servicio, 2°. La Empresa realiza el cobro del consumo con
base  en  la  diferencia  de  lectura  que  registra  el  medidor  en  cada  período,  con  lo  cual  se  tiene  una  alta
posibilidad  que  en  todos  los  períodos  el  valor  de  la  factura  no  sea  igual.  3°.  El  Contrato  de  Condiciones
Uniformes de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado de la Empresa, en la CLAUSULA DECIMA:
OBLIGACIONES  DEL  SUSCRIPTOR  O  USUARIO  establece:  El  suscriptor  o  usuarios  tendrá  las  siguientes
obligaciones:  g)  Permitir  la  lectura  de los  medidores y  su  revisión  técnica.  Para  este  efecto,  la  persona
que  realice  la  medición  deberá  contar  con  una  identificación  que  lo  acredite  para  realizar  tal  labor”;  4°.
Igualmente  el  contrato  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  estipula  en  la  CLÁUSULA  DÉCIMA  sobre  las
obligaciones del suscriptor o usuario literal n) “Permitir la revisión de las instalaciones internas (…)”.

Por  lo  anteriormente  expuesto,  los  consumos  no  serán  reliquidados,  puesto  que  el  consumo  facturado  y
registrado por el dispositivo de medida obedece exclusivamente a lo registrado en  el medidor, por cuanto la
Empresa  facturó  el  consumo  con  base  en  la  diferencia  de  lectura,  de  ahí  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con la ley 142 de 1994, especialmente los siguientes artículos:

Artículo  146. La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La empresa y el suscriptor o usuario tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario [...].

Artículo  149.  De  la  revisión  previa.  Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las
desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Mientras  se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará
con  base  en  la  de  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  en  circunstancias  semejantes  o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias frente a los valores que se
cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor o usuario, según sea el caso.

Artículo  150.  De  los  cobros  inoportunos.  Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las
empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de
desviaciones significativas frente a consumos anteriores. Se exceptúan los casos en que se compruebe dolo
del suscriptor o usuario.

Finalmente  es  preciso  recomendar  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio,  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio,  pues el
consumo  no  se  liquida  con  base  en  el  nivel  de  ocupantes,   sino  de  acuerdo  al  consumo  registrado  en   el
equipo de medida.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GILDARDO  ANTONIO  RAMIREZ
VELASQUEZ identificado con C.C. No. 6494415 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O



PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor
GILDARDO  ANTONIO  RAMIREZ  VELASQUEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  5  CS  17
DORADO II haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  GILDARDO ANTONIO RAMIREZ VELASQUEZ la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1919737 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231543-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  FABIO  DE  JESUS  VILLA TORO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
231543-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario FABIO DE JESUS VILLA TORO

Matrícula No 464198

Dirección para Notificación
MZ 5 LT 1 LOS PINOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2828462
Resolución No. 231543-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231543 de 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 el (la) señor(a) FABIO DE JESUS VILLA TORO identificado con
C.C.  No.  4341192,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  231543  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  464198  Ciclo:  12  ubicada  en  la  dirección:  MZ  5  LT  1  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la  visita  practicada el  3  DE DICIEMBRE DE
2018 en la que participó el(la) señor(a) Claudia Patricia villa como usuario del servicio y FREDDY
RAMOS RIOS como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA56989AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1101  m3.   habitan   tres
personas,  Instalaciones hidráulicas, acometida y medidor se encuentran en buen estado. 

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa  en  el  periodo  de  NOVIEMBRE  DE  2018  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado  en  el  medidor,    la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,   el
medidor en este periodo avanzó de 1063 a 1090 m3  arrojando un consumo de 27 m3,   y en la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el
periodo  de  NOVIEMBRE   DE  2018   es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FABIO  DE  JESUS  VILLA  TORO
identificado con C.C. No. 4341192 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
FABIO DE JESUS VILLA TORO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 5 LT 1 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: FABIO DE JESUS VILLA TORO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 464198 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231551-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS ALBERTO MARIN BENITEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
231551-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario CARLOS ALBERTO MARIN BENITEZ

Matrícula No 703827

Dirección para Notificación
MZ 46 CS 23 2500 LOTES SECTOR A

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2828912
Resolución No. 231551-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231551 de 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 el (la) señor(a) CARLOS ALBERTO MARIN BENITEZ identificado
con C.C. No. 10124410, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 231551 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  703827  Ciclo:  12  ubicada  en:  MZ  46  CS  23  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2018-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 4 DE DICIEMBRE DE 2018 en la
que  participó  el(la)  señora(a)  Dora  Liz  Gonzalez  como  usuario  del  servicio  público  y  FREDDY HUMBERTO
BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA41572AA  el cual registra una lectura acumulada de 492 m3.  Existe fuga por el agua stop del
sanitario se recomienda el arreglo.

 Es pertinente precisar lo siguiente:

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula  No. 7003827  se
ha facturado de la siguiente manera:

Períodos   
Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Noviembre 
2018

489 mt3 477  mt3 12  mt3 12 mt3 Diferencia de lectura

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 703827 por la Empresa
respecto al período  de Noviembre de  2018, no son correctos, obedeciendo esto a un error, por lo cual se procederá a
efectuar la re liquidación correspondiente pues en el periodo anterior se facturaron 5 mt3 de los 12 mt3 registrados por el
equipo de medida, valores que se verán reflejados en el próximo período de facturación del servicio, en la aplicación de la
Ley 142 de 1994, siendo entonces procedente la solicitud de usuario así :

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -10084 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

CONSUM
O

ACUEDU

2018-11 400 7 12 10860 18617 -7757



CTO

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-11 400 0 0 0 -4 4

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2018-11 400 7 12 -4632 -7941 3309

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-11 400 0 0 -3 0 -3

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2018-11 400 7 12 -4170 -7149 2979

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-11 400 7 12 12062 20678 -8616

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el



Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS  ALBERTO  MARIN  BENITEZ
identificado  con  C.C.  No.  10124410  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
CARLOS ALBERTO MARIN BENITEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 46 CS 23 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  CARLOS  ALBERTO  MARIN  BENITEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 703827 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231596-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALVARO DE JESUS BETANCUR VILLA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
231596-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario ALVARO DE JESUS BETANCUR VILLA

Matrícula No 458562

Dirección para Notificación
CR 23 # 73 A  - 14 CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2828993
Resolución No. 231596-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231596 de 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  29  DE  NOVIEMBRE  DE  2018  el  (la)  señor(a)  ALVARO  DE  JESUS  BETANCUR  VILLA
identificado  con  C.C.  No.  10109394,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  231596
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 458562 Ciclo: 11 ubicada en: MZ 3 CS 15 en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

 Es pertinente precisar lo siguiente:

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula  No. 458562  se
ha facturado de la siguiente manera:

Períodos   
Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Noviembre 
2018

1481 mt3 1481  mt3 0  mt3 5 mt3 Error de lectura

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 458562 por la Empresa
respecto al período  de Noviembre de  2018, no son correctos, obedeciendo esto a un error, por lo cual se procederá a
efectuar  la  re  liquidación  correspondiente  ,  valores  que  se  verán  reflejados  en  el  próximo  período  de  facturación  del
servicio, en la aplicación de la Ley 142 de 1994, siendo entonces procedente la solicitud de usuario así :

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -14291 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

AJUSTE
A LA

DECENA

2018-11 414 0 0 0 -2 2

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2018-11 414 0 5 0 -1094 1094

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2018-11 414 0 5 0 -985 985



CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-11 414 0 5 0 7757 -7757

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-11 414 0 0 0 -1 1

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-11 414 0 5 0 8616 -8616

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por ALVARO DE JESUS BETANCUR VILLA
identificado  con  C.C.  No.  10109394  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ALVARO DE JESUS BETANCUR VILLA enviando citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR 23 #  73  A  -  14
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: ALVARO DE JESUS BETANCUR VILLA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 458562 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231580-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA EDILIA  OSORIO GUTIERREZ y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
231580-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario MARTHA EDILIA  OSORIO GUTIERREZ

Matrícula No 81281

Dirección para Notificación CL 1 A # 42 -112 APTO 405C CONJ RES DE LOS CERROS SEC A. CALI -
VALLE SIN BARRIO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2828973
Resolución No. 231580-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231580 de 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  29  DE  NOVIEMBRE  DE  2018  el  (la)  señor(a)  MARTHA  EDILIA   OSORIO  GUTIERREZ
identificado con C.C. No. 31208929, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 231580 consistente
en: COBRO POR SERVICIOS NO PRESTADOS de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  81281 Ciclo:  1  ubicada en  la  dirección:  CL 10  #  11-  12  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2018-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este  Departamento  se  pronunciará  respecto  a  lo  facturado  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  por
consumos en los períodos de JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE y NOVIEMBRE de 2018 en virtud
del  artículo  154  de  la  ley  142  de  1994  que  establece  que  en  ningún  caso,  proceden  reclamaciones  contra
facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las empresas de servicios públicos
y sobre la solicitud de cambio de  clase de uso.

Este  Departamento  no  se  pronunciará  respecto  a  los  consumos  facturados  en  los  períodos  de  JULIO,
AGOSTO, SEPTIEMBRE y OCTUBRE de 2018 debido a que este Departamento ya se pronunció sobre ese
asunto por medio de la resolución 6184-52 del 24 de octubre de 2018.

En el período de NOVIEMBRE de 2018 el medidor registró de 1430 m3 a 1430 m3, arrojando una diferencia de
lectura de 0 m3.

De  la  anterior  información  se  puede  concluir  que  en  el  período  de  NOVIEMBRE  de  2018  se  registró  una
diferencia de lectura de 0 m3, por tal razón la empresa sólo facturó CARGOS FIJOS, que son el valor unitario
por suscriptor, los cuales se cobran independiente del nivel de consumo para suplir los gastos administrativos
y de comercialización.

Teniendo en  cuenta  que la  prestación  del  servicio  ha  de  ser  eficiente  y que  debe  respetar  los  principios  de
solidaridad y universalidad, las empresas que proporcionan el bien o servicio no pueden trabajar a pérdida, es
decir, deben recuperar los costos en que incurran y asegurarse de obtener recursos para poder invertir  en el
mismo sector con el fin de tener unos mínimos beneficios que se traduzcan en mayor competitividad y mejores
beneficios para los usuarios. De esa manera los costos fijos a los que alude la norma, es decir los que reflejan
los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,
independiente del nivel de uso, hacen que el prestador del servicio reciba cierto dinero con el cual, dentro de la
libre competencia, se logre que la empresa sea viable y garantice la disponibilidad permanente del servicio y
su prestación de manera eficiente (art. 333 C.P.).

Verificado el Sistema de información Comercial se le informa que el predio está actualmente al día con el pago
de la factura.

En visita realizada el 30 de noviembre de 2018 se encontró medidor No. P0915MMCAS91100AA con lectura
de 1430 m3; además se observó que el predio está desocupado, con el servicio suspendido y actualmente no
cursa allí ninguna actividad comercial.



Por  lo  anterior,  se  comisiona  al  Departamento  de  Matrículas  a  través  de  la  solicitud  No.  2830974  con  la
finalidad de que modifique la clase de uso de comercial a residencial.

De  la  información  anterior,  se  puede  concluir  que  la  Empresa  únicamente  está  facturando  los  CARGOS
FIJOS, porque no se ha registrado diferencia de lectura; razón por la cual se puede concluir que los cobros
realizados son correctos y por consiguiente, no serán modificados. Sin embargo, para que no continúe el
cobro de cargos fijos ni siga aumentando el valor de la factura, debe estar al día en los pagos y solicitar el
retiro  de  la  matrícula  en  el  Centro  de  Servicios  de  Aguas  &  Aguas  de  Pereira,  el  cual  tiene  un  costo  de
CIENTO  NOVENTA  Y  UN  MIL  NOVECIENTOS  OCHENTA  Y  UN  PESOS  ($191.981)    y  presentar  los
siguientes documentos:

1. Autorización  escrita  del  propietario  del  predio  o  persona  autorizada  solicitando  el  retiro  de  la
matrícula.

2. Fotocopia de la escritura o certificado de tradición con fecha de expedición máximo de 15 días.

3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del propietario

4. Fotocopia de la factura de servicios públicos cancelada.

5. Solicitar el retiro los primeros 5 días hábiles siguientes a la entrega de la factura. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  MARTHA  EDILIA  
OSORIO  GUTIERREZ  identificado  con  C.C.  No.  31208929  por  concepto  de  COBRO  POR  SERVICIOS  NO
PRESTADOS de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARTHA  EDILIA   OSORIO  GUTIERREZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  1  A  #  42  -112
APTO  405C  CONJ  RES  DE  LOS  CERROS  SEC  A.  CALI  -  VALLE  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARTHA  EDILIA   OSORIO  GUTIERREZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
81281 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231572-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) BIBIANA MARIA GARCIA RAMIREZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
231572-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario BIBIANA MARIA GARCIA RAMIREZ

Matrícula No 187427

Dirección para Notificación
CRA 5 # 18 - 09 OFICINA 202  ZAGUAN DE LA QUINTA CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2828896
Resolución No. 231572-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231572 de 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 la  señora  BIBIANA MARIA GARCIA RAMIREZ identificada con
C.C.  No.  4214283,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  231572  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 187427 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CL 12 # 23- 28 en el periodo
facturado 2018-11.

Que  este  Departamento  se  pronunciará  respecto  al  consumo  facturado  en  el  periodo  de  NOVIEMBRE  de
2018.

Que una vez verificados los consumos objeto de reclamo en el sistema de información comercial se encontró
lo siguiente:

Que en el período de NOVIEMBRE de 2018 el medidor registró de 565 m3 a 580 m3, arrojando una diferencia
de lectura de 15 m3.

Que  en  la  revisión  técnica  realizada  el  día  05  de  DICIEMBRE  de  2018  por  el  equipo  de  revisores  del
Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S ESP se
encontró lo siguiente: “Se revisó el predio y no hay fugas, todo en buen estado. Está desocupado hace un año.
Nota  el  piso  uno  y  dos  están  independientes  cada  uno  con  su  respectivo  medidor”.  El  medidor  N°.
P1515MMRSA61267AA en buen estado y con un funcionamiento normal  registrando una lectura acumulada
de 580 m3, se desvirtúa inconsistencia tanto en el equipo de medición como en el reporte del lector, además
se revisó el predio y no hay fugas,  todo en buen estado. A continuación se relaciona la evidencia fotográfica:

 

Que de acuerdo a lo encontrado en la visita técnica referida, así como en el sistema de información comercial
se identifica que se presentó diferencia de lectura aunque el predio se reporte como desocupado, además la
ausencia de causales externas, internas o fortuitas que puedan justificar, afectar e inducir el incremento en el
consumo  indica  que  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  lo  anterior  sumado  al



hecho que en el inmueble no se adelantaron trabajos de remodelación ni de construcción, razón por la cual los
valores objeto de reclamo no serán reliquidados, pues fueron facturados en virtud del  artículo 146 de la  Ley
142 de 1994. El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor  la disponibilidad
del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente. 

Que así mismo, se le informa al usuario que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente
del uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse fugas
o  llaves  terminales  que  generen  consumo  aunque  no  tenga  nivel  de  ocupación  situación  que  es  de  plena
responsabilidad del usuario.

Que igualmente se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio,
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no
asume dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por BIBIANA MARIA GARCIA RAMIREZ
identificado con C.C. No. 4214283 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  a  BIBIANA
MARIA  GARCIA  RAMIREZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CRA  5  #  18  -  09  OFICINA  202  
ZAGUAN DE LA QUINTA haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: BIBIANA MARIA GARCIA RAMIREZ la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 187427 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231615-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LINA MARIA ECHEVERRI VASQUEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
231615-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario LINA MARIA ECHEVERRI VASQUEZ

Matrícula No 1622646

Dirección para Notificación
CR 23 # 14- 37 BLQ 6 APTO 303 SEC LOS ALAMOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2829541
Resolución No. 231615-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231615 de 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 el (la) señor(a) LINA MARIA ECHEVERRI VASQUEZ identificado
con C.C.  No.  42111732,  obrando en calidad de Propietario  presentó RECLAMO No.  231615 consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N°  1622646  Ciclo:  8  ubicada  en  la  dirección:  CR  23  #  14-  37  BLQ  6
APTO 303 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-9,2018-11,2018-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este  Departamento  se  pronunciará  respecto  al  consumo  facturado  en  los  períodos  de  AGOSTO,
SEPTIEMBRE y NOVIEMBRE de 2018.

Verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  en  el  período  de  AGOSTO  de  2018  el
medidor registró de 659 m3 a 690 m3, arrojando una diferencia de lectura de 31 m3.

En el período de SEPTIEMBRE de 2018 el medidor registró de 690 m3 a 726 m3, arrojando una diferencia de
lectura de 36 m3.

En el período de NOVIEMBRE de 2018 el medidor registró de 735 m3 a 767 m3, arrojando una diferencia de
lectura de 32 m3.

En  visita  realizada  el  5  de  DICIEMBRE  de  2018  se  encontró  medidor  No.  P1515MMRSA79877AA  de  1/2”,
registrando normal, con lectura de 789 m3 la cual es coherente con la reportada en el Sistema de Información
Comercial;  además  se  observó  una  FUGA  EXTERNA  por  el  agua  stop  del  sanitario  de  la  habitación  de  la
empleada  del  servicio,  la  cual  es  responsabilidad  del  usuario.  Por  lo  anterior  los  consumos  no  serán
reliquidados, puesto que fueron registrados por el aparato de medida y se facturó por diferencia de lectura en
cumplimiento del artículo 146 de la ley 142 de 1994. Se recomienda la reparación inmediata de la fuga a fin
de evitar pérdidas de agua.

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior, y con fundamento en lo previsto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, este departamento
considera que los consumos facturados por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P.,
en los  períodos  de  AGOSTO,  SEPTIEMBRE y NOVIEMBRE de 2018 son correctos  y no  serán  modificados
porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida. 



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LINA  MARIA  ECHEVERRI
VASQUEZ identificado con C.C.  No.  42111732  por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) LINA
MARIA ECHEVERRI VASQUEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 23 # 14- 37 BLQ 6 APTO
303 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: LINA MARIA ECHEVERRI VASQUEZ la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1622646 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231631-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  FLOR  GIRALDO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
231631-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario FLOR GIRALDO

Matrícula No 600544

Dirección para Notificación
CL 25 # 8 - 60 APTO 101 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2829586
Resolución No. 231631-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231631 de 3 DE DICIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE DICIEMBRE DE 2018 el (la) señor(a) FLOR GIRALDO identificado con C.C. No. 21873685,
obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  231631  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  600544  Ciclo:  13  ubicada  en  la  dirección:  CR  11  #  61  -  82  LT  97  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2018-7,2018-9,2018-11,2018-10,2018-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE DICIEMBRE DE 2018 en la
que  participó  el(la)  señora(a)   como  usuario  del  servicio  y  EDWIN  VELEZ  TORO  como  funcionario  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1715MMRSA99301AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de
273 m3.  Se visitó el predio donde la usuaria manifiesta que no han hecho ningún reclamo y que no conocen a
la reclamante y se llama a la reclamante y manifiesta que en el predio no hay ninguna tienda.
Posiblemente presentó reclamo a la matrícula que no era.

Se anexan fotografías del predio y el medidor

Es pertinente precisar lo siguiente:

En  revisión  técnica  efectuada  el  día  05  de  Diciembre  de  2018,  se  encontró  el  medidor  registrando
normalmente  una  lectura  acumulada  de  273  mt3,  para  el  caso  en  análisis  se  determinó  que  el  predio  con
matrícula No. 600544 no ha presentado reclamación alguna por lo tanto no se pudo revisar las instalaciones
internas,  sin  embargo se procederá analizar  el  consumo de los  periodos objeto de  reclamo,  de  conformidad
con la información que reposa en nuestro sistema 5iinco.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa en los
periodos  de  Agosto-Septiembre-Octubre  y  Noviembre  de  2018  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio, el medidor avanzó en
el periodo de Agosto 27 mt3, de 144 mt3 pasó a 171 mt3, en el periodo de Septiembre registró 28 mt3 de 171
mt3 paso a 199 mt3, en Octubre avanzó 32 mt3 de 199 mt3 paso a 231 mt3 y en Noviembre avanzó 29 mt3 de
231 mt3 paso a 260 mt3, se desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

CONCLUYENDOSE



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este Departamento
considera  que  el  consumo  facturado  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  los  Periodo
Agosto-Septiembre-Octubre y Noviembre de 2018 son correctos  y no serán modificados,  porque la  empresa
ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FLOR  GIRALDO  identificado  con
C.C. No. 21873685 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
FLOR GIRALDO enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 25 # 8 - 60 APTO 101 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  FLOR  GIRALDO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 600544 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se



interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231657-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA CECILIA ESCUDERO CARDENAS y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
231657-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario MARTHA CECILIA ESCUDERO CARDENAS

Matrícula No 703942

Dirección para Notificación
MZ E CS 8 PISO 2 EL CARDAL

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2829753
Resolución No. 231657-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231657 de 3 DE DICIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE DICIEMBRE DE 2018 la señora MARTHA CECILIA ESCUDERO CARDENAS identificada
con C.C.  No.  24326589,  obrando en calidad de Propietario  presentó RECLAMO No.  231657 consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 703942 Ciclo: 12 ubicada en la dirección: MZ 23 CS 14 en el periodo
facturado 2018-11.

Que este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en el período de NOVIEMBRE de 2018
en los siguientes términos, a saber:

Que verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que en el período de NOVIEMBRE de 2018 el
medidor registró de 486 m3 a 512 m3, arrojando una diferencia de lectura de 26 m3. 

Que  en  visita  realizada  el  04  de  DICIEMBRE  de  2018  se  encontró  lo  siguiente:  “Predio  sólo.  Se  llama  al
teléfono de la usuaria y manifestó que es la propietaria. Que dicho predio está arrendado y sólo se encuentran
en horas de la  noche.  El  medidor  No.  C16LA475039AA de 1/2”,  se  encuentra  en  buen estado y registrando
normal una lectura acumulada de 517 m3 la cual es coherente con la reportada en el Sistema de Información
Comercial, por lo cual se desvirtúa inconsistencia en el reporte del lector, tanto de lectura como de equipo de
medición. A continuación se adjunta la evidencia fotográfica:

Que  en  este  orden  de  ideas,  resulta  imperativo  efectuar  dos  precisiones:  1°.  Que  la  ausencia  de  causales
externas, internas o fortuitas que puedan justificar, afectar e inducir el incremento en el consumo indica que la
variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  y  2°.  Que  la  Empresa  realiza  el  cobro  del
consumo con base en la diferencia de lectura que registra el medidor en cada período, con lo cual se tiene una
alta posibilidad que en todos los períodos el valor de la factura no sea igual.



Que visto lo anterior, tenemos que en el caso concreto y que nos atañe, no se pudo revisar las instalaciones
internas  del  inmueble  en  la  visita  técnica  efectuada  por  la  empresa  el  día  04  de  DICIEMBRE  de  2018  con
ocasión del reclamo impetrado a la prestadora, pese a que al momento de la interposición del reclamo se le
informó al usuario sobre la necesidad de facilitar la realización de las visitas técnicas y este requerimiento no
se  cumplió,  contrariando  lo  dispuesto  en  el  contrato  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  que  estipula  en  la
CLÁUSULA  DÉCIMA  sobre  las  obligaciones  del  suscriptor  o  usuario  literal  n)  “Permitir  la  revisión  de  las
instalaciones internas (…)”, así que de acuerdo a lo encontrado en el sistema de información comercial y a la
visita  técnica  antedicha  se  identifica  que  el  consumo  ha  sido  facturado  por  diferencia  de  lectura  y  no  se
encuentra  anomalía,  razón  por  la  cual  los  valores  objeto  de  reclamo  no  serán  reliquidados,  pues  fueron
facturados en virtud del artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 

Que así mismo, se le informa al usuario que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente
del uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse fugas
o  llaves  terminales  que  generen  consumo  aunque  no  tenga  nivel  de  ocupación  situación  que  es  de  plena
responsabilidad del usuario.

Que igualmente se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio,
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no
asume dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARTHA  CECILIA  ESCUDERO
CARDENAS identificado con C.C. No. 24326589 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  a  MARTHA
CECILIA  ESCUDERO  CARDENAS  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  E  CS  8  PISO  2
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARTHA  CECILIA  ESCUDERO  CARDENAS  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
703942 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231660-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) WILLIAM ESPINOSA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
231660-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario WILLIAM ESPINOSA

Matrícula No 1704600

Dirección para Notificación
CRA 13 # 1 - 45 ALCALA VALLE SIN BARRIO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2829819
Resolución No. 231660-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231660 de 3 DE DICIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  DICIEMBRE  DE  2018  el  (la)  señor(a)  WILLIAM  ESPINOSA  identificado  con  C.C.  No.
14565162,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  231660  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1704600 Ciclo: 14 ubicada en la dirección: CR 4 # 4- 65 en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en el período de NOVIEMBRE de 2018.

Verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que en períodos anteriores la lectura se mantuvo
en 293 m3 debido a que el medidor no se pudo leer; razón por la cual se facturaban únicamente los CARGOS
FIJOS, que son el valor unitario por suscriptor, los cuales se cobran independiente del nivel de consumo para
suplir los gastos administrativos y de comercialización.

Para el periodo de OCTUBRE de 2018 el medidor registró de 293 m3 a 930 m3, arrojando una diferencia de
lectura  de  637  m3.   Sin  embargo,  la  Empresa  sólo  facturó  el  promedio  equivalente  a  0  m3  mientras  se
realizaba la investigación por la desviación en el consumo, conforme a lo establecido en el artículo 149 de la
ley  142  de  1994  "Al  preparar  las  facturas  es  obligación  de  las  Empresas  investigar  las  desviaciones
significativas frente a consumos anteriores", dejando pendiente por facturar 637 m3.  

Para el periodo de NOVIEMBRE de 2018 el medidor registró de 930 m3 a 931 m3, arrojando una diferencia de
lectura de 1 m3, que sumado a los 237 m3 pendientes por facturar de OCTUBRE de 2018, da como resultado
238 m3, dejando pendiente por facturar 400 m3.

En visita realizada el 5 de DICIEMBRE de 2018 no fue posible tomar lectura del medidor debido a que estaba
inundado; además, no se pudo revisar las instalaciones internas debido a que el predio estaba solo y se llamó
al usuario, pero no contestó. A continuación, se anexan las fotos del medidor inundado:



En el caso concreto y que nos atañe, no fue posible revisar las instalaciones internas del inmueble el día 5 de
DICIEMBRE de 2018, pese a que al momento de la interposición del reclamo se le informó al usuario sobre la
necesidad  de  facilitar  la  realización  de  las  visitas  técnicas  y  este  requerimiento  no  se  cumplió,  así  que  de
acuerdo a lo  encontrado en las  revisiones antedichas y en  el  sistema de información  comercial  se  identifica
que el consumo ha sido facturado por diferencia de lectura, razón por la cual los valores objeto de reclamo no
serán reliquidados, pues fueron facturados en virtud del artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Teniendo  en  cuenta  que  en  períodos  anteriores  y  en  la  visita  con  ocasión  del  reclamo   no  se  pudo  tomar
lectura del medidor, se le recuerda al reclamante que tiene la obligación de facilitar el acceso a la lectura del
medidor, tal como consta  en el Contrato de Condiciones Uniformes de los servicios públicos de acueducto y
alcantarillado:

CLAUSULA DECIMA: OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El  suscriptor  o usuarios  tendrá las
siguientes obligaciones:

g)  Permitir  la  lectura  de  los  medidores  y  su  revisión  técnica.  Para  este  efecto,  la  persona  que  realice  la
medición deberá contar con una identificación que lo acredite para realizar tal labor.

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior, y con fundamento en lo previsto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, este departamento
considera que los consumos facturados por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P.,
en el período de NOVIEMBRE de 2018 son correctos y no serán modificados porque la Empresa ha facturado
lo efectivamente registrado en el aparato de medida. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos



de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  WILLIAM  ESPINOSA  identificado
con  C.C.  No.  14565162  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
WILLIAM  ESPINOSA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CRA  13  #  1  -  45  ALCALA  VALLE
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: WILLIAM ESPINOSA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1704600 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231662-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANGELA MARIA MONTOYA  VELASQUEZ y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
231662-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario ANGELA MARIA MONTOYA  VELASQUEZ

Matrícula No 1169994

Dirección para Notificación
MZ 21 CS 27 SAMARIA I

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2829799
Resolución No. 231662-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231662 de 3 DE DICIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE DICIEMBRE DE 2018 la señora ANGELA MARIA MONTOYA  VELASQUEZ identificada
con C.C. No. 42152437, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 231662 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1169994 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: MZ 21 CS 27 en el periodo
facturado 2018-11.

Este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en el período de NOVIEMBRE de 2018 en
los siguientes términos, a saber:

Verificado el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  en  el  período  de  NOVIEMBRE de  2018  el
medidor registró de 1330 m3 a 1354 m3, arrojando una diferencia de lectura de 24 m3. 

En visita realizada el 05 de DICIEMBRE de 2018 se encontró medidor No. P1115MMCCA22839AA de 1/2”, en
buen estado y registrando normal, con lectura de 1365 m3 la cual es coherente con la reportada en el Sistema
de Información Comercial, por lo cual se desvirtúa inconsistencia en el reporte del lector, tanto de lectura como
de equipo de medición.  Se revisó el  predio y no hay fugas,  todo en buen estado.  Este medidor  es  para dos
viviendas, viven seis personas y permanecen dos en la casa.

En  este  orden  de  ideas,  resulta  imperativo  efectuar  dos  precisiones:  1°.  La  ausencia  de  causales  externas,
internas o fortuitas que puedan justificar, afectar e inducir el incremento en el consumo indica que la variación
en el consumo se debe a la utilización del servicio, y 2°. La Empresa realiza el cobro del consumo con base en
la diferencia de lectura que registra el medidor en cada período, con lo cual se tiene una alta posibilidad que en
todos los períodos el valor de la factura no sea igual. 

Por  lo  anterior  los  consumos  no  serán  reliquidados,  puesto  que  se  concluye  que  fueron  registrados  por  el
aparato  de  medida  y se  facturó  por  diferencia  de  lectura  en  cumplimiento  del  artículo  146  de  la  ley  142  de
1994. 

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose a lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ANGELA  MARIA  MONTOYA  
VELASQUEZ identificado con C.C. No. 42152437 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  a  ANGELA
MARIA  MONTOYA   VELASQUEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  21  CS  27  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ANGELA  MARIA  MONTOYA   VELASQUEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1169994 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231668-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA INES BAYONA CARMONA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
231668-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario GLORIA INES BAYONA CARMONA

Matrícula No 995878

Dirección para Notificación
MZ 12 CS 29 PERLA DEL SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2830836
Resolución No. 231668-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231668 de 3 DE DICIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE DICIEMBRE DE 2018 el (la) señor(a) GLORIA INES BAYONA CARMONA identificado con
C.C.  No.  42102598,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  231668  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 995878 Ciclo:  10 ubicada en la  dirección:  MZ 12 CS 29 en el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la  visita  practicada el  6  DE DICIEMBRE DE
2018 en la que participó el(la) señor(a) Juan Camilo Londoño como usuario del servicio y FREDDY
RAMOS RIOS como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
C15LA670118AA  el cual registra una lectura acumulada de 481 m3.  Se revisaron las instalaciones
hidráulicas, la acometida y el medidor y se encontraron en buen  estado.
 
Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  se
presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el  periodo  de   NOVIEMBRE  de  2018,   y  se
confirmó la lectura,  se determinó que fue utilización del servicio,   por lo cual el Grupo de Previa a
la Facturación, grabó la novedad:   PROBABLE CONSUMO -SE VERIFICO LECTURA  y cobró el
consumo total que registró el medidor,  el cual   avanzó de 450 a 473 m3  arrojando un consumo de
23 m3,  en la visita técnica  con ocasión de la reclamación se desvirtuó inconsistencia en el reporte
de la lectura.

Se le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el periodo de   NOVIEMBRE  DE 2018   es correcto y no será modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por GLORIA INES BAYONA CARMONA
identificado  con  C.C.  No.  42102598  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
GLORIA INES BAYONA CARMONA enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 12 CS 29 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: GLORIA INES BAYONA CARMONA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 995878 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231630-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) RIGOBERTO TORO RENDON y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
231630-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario RIGOBERTO TORO RENDON

Matrícula No 444141

Dirección para Notificación
CR 24 BIS # 73 - 70 CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2829813
Resolución No. 231630-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231630 de 3 DE DICIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE DICIEMBRE DE 2018 el (la) señor(a) RIGOBERTO TORO RENDON identificado con C.C.
No.  10091036,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  231630  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 444141 Ciclo: 11 ubicada en la dirección: MZ 26 CS 247 en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en el período de NOVIEMBRE de 2018.

Verificado el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  en  el  período  de  NOVIEMBRE de  2018  el
medidor registró de 695 m3 a 706 m3, arrojando una diferencia de lectura de 11 m3.

En  visita  realizada  el  5  de  DICIEMBRE  de  2018  se  encontró  medidor  No.  1115MMCCA14118AA  de  1/2”,
registrando normal, con lectura de 713 m3 la cual es coherente con la reportada en el Sistema de Información
Comercial  y  se  observaron  dos  FUGAS  EXTERNAS  por  rebose  de  dos  sanitarios,  las  cuales  son
responsabilidad  del  usuario.  Por  lo  anterior  los  consumos  no  serán  reliquidados,  puesto  que  fueron
registrados por el aparato de medida y se facturó por diferencia de lectura en cumplimiento del artículo 146 de
la ley 142 de 1994. Se recomienda la reparación inmediata de las fugas a fin de evitar pérdidas de agua.

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior, y con fundamento en lo previsto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, este departamento
considera que los consumos facturados por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P.,
en el período de NOVIEMBRE de 2018 son correctos y no serán modificados porque la Empresa ha facturado
lo efectivamente registrado en el aparato de medida. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  RIGOBERTO  TORO  RENDON
identificado  con  C.C.  No.  10091036  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
RIGOBERTO TORO RENDON enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 24 BIS # 73 - 70 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  RIGOBERTO  TORO  RENDON la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 444141 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231638-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  GLADYS  CASTAÑO  CASTAÑO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
231638-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario GLADYS CASTAÑO CASTAÑO

Matrícula No 1182500

Dirección para Notificación
MZ 8 CS 23 VILLA DE LA PAZ

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2829648
Resolución No. 231638-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231638 de 3 DE DICIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE DICIEMBRE DE 2018 el (la) señor(a) GLADYS CASTAÑO CASTAÑO identificado con C.C.
No.  42073092,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  231638  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1182500 Ciclo: 10 ubicada en la dirección: MZ 8 CS 23  VILLA DE LA
PAZ en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la  visita  practicada el  6  DE DICIEMBRE DE
2018 en la que participó el usuario del servicio (AIDEE)  y FERNANDO HERRERA como funcionario
de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1515MMRSA68528AA   el  cual
registra una lectura acumulada de 1035 m3.  SE OBSERVA FUGA VISIBLE EN EL SANITARIO POR EL
AGUASTOP DEL SEGUNDO PISO,   FUGA QUE ES REPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL USUARIO.   SE
LE RECOMIENDA CAMBIAR EL ACCESORIO DEL TANQUE DEL SANITARIO.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa  en  el  periodo  de  NOVIEMBRE   DE  2018  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado en el medidor,   la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,  y a la
fuga  visible  que  se  detectó,   la  cual  es  responsabilidad  del  usuario,    el  medidor  presentó  una
diferencia  de   48  m3,   avanzó  de  963  a  1011  m3,   se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  del
lector.

El siguiente es el resumen de las lecturas y de los consumos facturados a la matrícula reclamante,
se puede apreciar que el aumento del consumo no constitiyó desviación significativa del consumo, 
pues no superó el 65% del consumo promedio.:

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya



que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el
periodo  de  NOVIEMBRE  DE  2018   es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha
facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida   y  las  fugas  visibles  son
responsabilidad exclusiva del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GLADYS  CASTAÑO  CASTAÑO
identificado  con  C.C.  No.  42073092  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
GLADYS CASTAÑO CASTAÑO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 8 CS 23 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar  a:  GLADYS CASTAÑO CASTAÑO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1182500 a partir



de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231647-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARISOL  CASTAÑO DUQUE y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
231647-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario MARISOL  CASTAÑO DUQUE

Matrícula No 872010

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 4 PS 1 SAN FELIPE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2829759
Resolución No. 231647-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231647 de 3 DE DICIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE DICIEMBRE DE 2018 la señora MARISOL CASTAÑO DUQUE identificada con C.C. No.
42144638,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  231647  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 872010 Ciclo:  12 ubicada en la dirección: MZ 1 CS 4 en el periodo
facturado 2018-11.

Este Departamento se pronunciará  respecto al consumo facturado en el período de NOVIEMBRE de 2018 en
los siguientes términos, a saber:

Verificado el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  en  el  período  de  NOVIEMBRE de  2018  el
medidor registró de 1170 m3 a 1191 m3, arrojando una diferencia de lectura de 21 m3.

En  visita  realizada  el  05  de  DICIEMBRE  de  2018  se  encontró  medidor  No.  C14LA257290AA  de  1/2”
registrando  una  lectura  acumulada  de  1202  m3  la  cual  es  coherente  con  la  reportada  en  el  Sistema  de
Información Comercial, por lo cual se desvirtúa inconsistencia en el reporte del lector, tanto de lectura como de
equipo  de  medición,  además  se  encontró  fuga  visible  en  sanitario  por  agua  stop.  Dicha  fuga  es
responsabilidad  del  usuario.  Por  lo  anterior  los  consumos  no  serán  reliquidados,  puesto  que  fueron
registrados por el aparato de medida  y se facturó por diferencia de lectura en cumplimiento del artículo 146 de
la ley 142 de 1994. Se recomienda la reparación inmediata de las fugas a fin de evitar pérdidas de agua.

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose a lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas



imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARISOL  CASTAÑO  DUQUE
identificado  con  C.C.  No.  42144638  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor
MARISOL  CASTAÑO  DUQUE  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  1  CS  4  PS  1  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARISOL  CASTAÑO DUQUE la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 872010 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231680-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) GILBERTO HENAO  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
231680-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario GILBERTO HENAO

Matrícula No 1112655

Dirección para Notificación
MZ A CS 95 BAJOS ATENAS X PERLA DEL SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2830797
Resolución No. 231680-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231680 de 4 DE DICIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  4  DE  DICIEMBRE  DE  2018  el  (la)  señor(a)  GILBERTO  HENAO  identificado  con  C.C.  No.
6364095,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  231680  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1112655 Ciclo:  10 ubicada en la  dirección:  MZ A CS 95 en el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Este Departamento se pronunciará respecto al consumo facturado en el período de NOVIEMBRE de 2018.

Verificado el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  en  el  período  de  NOVIEMBRE de  2018  el
medidor registró de 1740 m3 a 1768 m3, arrojando una diferencia de lectura de 28 m3.

En  visita  realizada  el  6  de  DICIEMBRE  de  2018  se  encontró  medidor  No.  1015MMCAF011094AA   de  1/2”,
funcionando  normal,  con  lectura  de  1770  m3  la  cual  es  coherente  con  la  reportada  en  el  Sistema  de
Información  Comercial.  Además,  las  instalaciones  estaban  en  buen  estado,  sin  fugas.  Por  lo  anterior  los
consumos  no  serán  reliquidados,  puesto  que  fueron  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  se  facturó  por
diferencia de lectura en cumplimiento del artículo 146 de la ley 142 de 1994. 

De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que depende única y exclusivamente del
uso que se le dé al servicio independiente del nivel de ocupamiento, puesto que pueden presentarse
fugas o  llaves terminales  que generen consumo.  Adicionalmente,  la  Empresa  ha  facturado  según  lo
registrado en el medidor ajustándose así lo ordenado por la Ley 142 de 1994 en su artículo 146.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  asume
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior, y con fundamento en lo previsto en el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, este departamento
considera que los consumos facturados por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P.,
en el período de NOVIEMBRE de 2018 son correctos y no serán modificados porque la Empresa ha facturado
lo efectivamente registrado en el aparato de medida. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con



instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por GILBERTO HENAO identificado con
C.C. No. 6364095 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
GILBERTO HENAO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ A CS 95 BAJOS haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: GILBERTO HENAO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1112655 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231673-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA GIRALDO  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
231673-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario MARTHA GIRALDO

Matrícula No 1452135

Dirección para Notificación
MZ 5 CS 3 PS 1 2500 LOTES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2829987
Resolución No. 231673-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231673 de 4 DE DICIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  4  DE  DICIEMBRE  DE  2018  el  (la)  señor(a)  MARTHA  GIRALDO  identificado  con  C.C.  No.
42087278,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  231673  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de acueducto  y alcantarillado  N°  1452135 Ciclo:  12  ubicada en  la  dirección:  MZ 5  CS 3  PS 2  en  el
(los) periodo(s) facturados(s) 2018-9,2018-11,2018-10,2018-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la  visita  practicada el  6  DE DICIEMBRE DE
2018  en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Marta  lucia  Giraldo  como usuario  del  servicio  y  FREDDY
RAMOS RIOS como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1315MMCEL37774AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  717  m3.  Instalaciones
hidráulicas, acometida y medidor se encuentran en buen estado,  habitan tres personas.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en  los periodos de  AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE  y NOVIEMBRE DE 2018 ha
facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor,   la variación en el consumo se
debe a la utilización del servicio,  el medidor en este periodo en estos periodos avanzó de 648 a
668 en AGOSTO,  de 668 a 681 en SEPTIEMBRE,  de 681 a 699 en OCTUBRE  y de 699 a 713
m3 en  NOVIEMBRE  , arrojando un consumo de 20, 13, 18 Y 14  m3  respectivamente,     y en la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

El siguiente es el resumen de las lecturas y de los consumos facturados a la matrícula reclamante:

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya



que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.   Igualmente  se  le  aclara  que  cualquier  fuga  que  se  presente   en  el  predio  debe  ser
asumida por el usuario,  pues no es responsabilidad de la Empresa.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
los periodos   AGOSTO, SEPTIEMBRE,  OCTUBRE  Y NOVIEMBRE DE 2018 es correcto y no será
modificado, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARTHA GIRALDO identificado con
C.C. No. 42087278 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARTHA GIRALDO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 5 CS 3 PS 1 haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: MARTHA GIRALDO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1452135 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de



conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231706-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
231706-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 866160

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 231706-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231706 de 4 DE DICIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE DICIEMBRE DE 2018 el (la)  señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO identificado con
C.C.  No.  16214686,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  231706  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL AFORO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado
N° 866160 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CRA 27 # 16 - 39 A.COMUN 0 en el (los) periodo(s) facturados(s) .

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Es pertinente precisar lo siguiente:

En  atención  a  su  reclamo  radicado  en  la  Empresa  el  día  04 de  DICIEMBRE  de  2018  con el
número No. 231706,  correspondiente  a  la  matrícula  No. 866160 predio  ubicado en la  CRA 27  No.
16-39 A.COMUN  BALCONES DEL JARDÍN P.H., en el  cual  no  adjunta  la  respectiva  legitimación
(Mandato y poder) para actuar a nombre de esa persona jurídica ACTUALIZADOS,   para el periodo
que  pretende  reclamar,   se  le  informa  que  en  virtud  de  los  principios  de  economía  y  celeridad
consagrados  en el  artículo  3°  de  la  Ley 1437 de 2011 y de  conformidad con lo  establecido  en  el
artículo 17 de la Ley 1755 de 2017 se le solicita completar la petición suministrando los documentos
que  avalen  su  mandato  ACTUALIZADOS  y  apoderamiento  para  el  asunto  y  período  en
reclamación,  y relacionando el número del reclamo al que pertenece, para lo cual se le otorga  un
término de DIEZ (10)  DIAS   Una vez completada la  información  la  Empresa procederá  a  radicar
nuevamente los reclamos con un nuevo número para iniciar el conteo de los términos. Pasado ese
término sin que se obtenga respuesta de lo solicitado se procederá a archivar el expediente.

De otro  lado,  se  le  reitera  que  para  que  sus  actuaciones  tenga  plena  validez  debe  tener  la
debida  legitimación  otorgada  por  el  representante  legal  de  la  copropiedad  actualizado  al
período en reclamación o el objeto de la misma, documentos sin el cual no se le atenderán
los reclamaciones o recursos presentados por usted.

 Así mismo, y teniendo en cuenta que en la dirección del  apartado postal  suministrada por
usted  se  niegan  recibir  la  respuestas  expedidas  por  la  Empresa,  se  le  informa  que  deberá
suministrar otra dirección de notificación, informándole que se procederá con la notificación
por  aviso  y  concomitantemente  con  la  notificación  electrónica  tal  como  lo  establece  el
artículo  69  de  la  ley  1437  de  2011  hasta  que  usted  suministre  la  nueva  dirección  de
notificación.

Lo anterior con fundamento legal en el inciso 2° del Artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, Artículo 17 que establece:

“Artículo  17. Peticiones  incompletas  y  desistimiento  tácito. En  virtud  del  principio  de  eficacia,  cuando  la  autoridad
constate  que  una  petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su



cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá
al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo
de DIEZ (10) DIAS.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para
resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo
que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad
decretará  el  desistimiento  y  el  archivo  del  expediente,  mediante  acto  administrativo  motivado,  que  se  notificará
personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la  respectiva  solicitud
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por  la  ley,  y las  reglamentaciones de la  empresa el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.
E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar incompleta la petición presentada por ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO identificado con
C.C. No. 16214686 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo
a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Solicitar al señor ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO identificado con C.C.  No.  16214686 completar la
información consistente  en  la  presentación  de  los  documentos  de  legitimación  de  la  persona  jurídica  de  la
copropiedad (mandato  y  poder)  debidamente  otorgado en  la  que  actúa  como  mandatario, para  lo  cual  se  le
otorga  un término máximo de  DIEZ (10) DIAS.  Una vez completada la información la Empresa procederá a
radicar nuevamente el reclamo. Pasado ese término sin que se obtenga respuesta se procederá a archivar el
expediente.

ARTICULO  3o.   Notifíquese personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  serusuario@hotmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma.

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución no procede recurso alguno por tratarse de asuntos diferentes a
los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: C-6586



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231698-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) ISIS ANDREA AMARIS LONDOÑO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
231698-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario ISIS ANDREA AMARIS LONDOÑO

Matrícula No 820571

Dirección para Notificación
CR 26 # 82- 105 MZ 34 CS 38 CORALES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2830834
Resolución No. 231698-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231698 de 4 DE DICIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE DICIEMBRE DE 2018 el (la) señor(a) ISIS ANDREA AMARIS LONDOÑO identificado con
C.C.  No.  1088314234,  obrando en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  231698  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 820571 Ciclo: 11 ubicada en la dirección: CR 26 # 82- 105 MZ 34 CS
38 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE DICIEMBRE DE 2018 en la
que  participó  el  (la)  señor(a)  Santiago  Londoño  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY  RAMOS  RIOS  como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° 1115MMCCA15149AA  el cual registra una lectura
acumulada de 1015 m3.    Se encontró fuga visible por  rebose en el tanque del sanitario del piso 2,  
se recomendó el cambio del accesorio al  usuario  presente en la revisión. 

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa  en  el  periodo  de  NOVIEMBRE   DE  2018  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado en el medidor,   la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,  y a la
fuga  visible  que  se  detectó,   la  cual  es  responsabilidad  del  usuario,    el  medidor  presentó  una
diferencia  de   46  m3,   avanzó  de  961  a  1007  m3,   se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  del
lector.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el
periodo  de  NOVIEMBRE  DE  2018   es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha
facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida   y  las  fugas  visibles  son
responsabilidad exclusiva del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos



de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ISIS ANDREA AMARIS LONDOÑO
identificado  con  C.C.  No.  1088314234  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) ISIS
ANDREA AMARIS LONDOÑO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 26 # 82- 105 MZ 34 CS 38
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ISIS ANDREA AMARIS LONDOÑO la  cancelación  de  las  sumas  pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 820571 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 231718-52 de 6 DE DICIEMBRE DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA EUGENIA MEDINA ORREGO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
231718-52

Fecha Resolución
6 DE DICIEMBRE DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE DICIEMBRE DE 2018

Fecha de Desfijación 18 DE DICIEMBRE DE 2018

Nombre del Peticionario MARIA EUGENIA MEDINA ORREGO

Matrícula No 1755784

Dirección para Notificación
CL 73 # 37- 32 ASPORME

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 231718-52 

DE: 6 DE DICIEMBRE DE 2018
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 231718 de 5 DE DICIEMBRE DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE DICIEMBRE DE 2018 el  (la)  señor(a)  MARIA EUGENIA MEDINA ORREGO identificado
con  C.C.  No.  42136165,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  231718  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1755784 Ciclo: 12 ubicada en: CL 73 # 37- 32 en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2018-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que el predio reclamante, cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en
la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1015MMCMX00565AA   el  cual  se
encuentra frenado y registra una lectura acumulada de 1306 m3.  habitan tres personas. 

Que según el  sistema de información  comercial,  el  medidor  N°.  P1015MMCMX00565AA  tiene  la  calidad  de
frenado, en consecuencia, ante la imposibilidad de medir los consumos reales del predio, la Empresa con base
a lo estipulado en el Artículo 146 Inciso 2°, de la Ley 142 de 1994, que enuncia: “Cuando, sin acción u omisión
de las  partes,  durante  un  período no  sea posible  medir  razonablemente  con instrumentos  los  consumos,  su
valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de
otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales”  procedió  a  cobrar  en  el
periodo  de  NOVIEMBRE  de  2018  de  conformidad  con  la  normativa  vigente  aplicable  con  base  en  los
consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares correspondiente a 30
m3.

Que no obstante lo anterior, debido a la aceptación del usuario a la instalación de un nuevo equipo
de  medida,  según  el  sistema  de  información  comercial  y  el  escrito  de  reclamo,  se  procederá  a
reliquidar  el  periodo  facturado  de  NOVIEMBRE  de  2018  con  base  en   consumos  promedios  de
otros  períodos  del  mismo suscriptor  o  usuario  correspondiente  a  14  mt3.  El  cobro  de  los  cargos
fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el  momento
que lo  requiera,  dando así  cumplimiento  a  la  legislación  vigente.     Aunque el  usuario  autorizó  el
cambio del medidor no se ha podido realizar la instalación porque en la Empresa no hay medidores,
  el  usuario  puede  comprar  el  medidor  en  el  mercado   cumpliendo  los  requisitos  exigidos  y
presentarlo  con  la  respectiva  factura  y  el  certificado  de  calibración,   asi  solo  se  le  cobrará  la
instalación.  

Por lo cual se accede a modificar el consumo a 14 m3.  



  

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -52398 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

2018-11 490 0 0 -1 0 -1

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2018-11 490 0 0 -5 0 -5

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2018-11 490 1 17 1723 29294 -27571

CONSUMO
ACUEDUCTO

2018-11 490 1 17 1551 26373 -24822

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  EUGENIA  MEDINA  ORREGO
identificado  con  C.C.  No.  42136165  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARIA  EUGENIA  MEDINA  ORREGO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  73  #  37-  32
haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  MARIA  EUGENIA  MEDINA  ORREGO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1755784 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE DICIEMBRE DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


